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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 
COMISARIADO GENERAL D E L 

EJERCITO DE TIERRA 
Circular. Exorno. Sr . : He resuelto 

que los- Comisarios delegados del Ejér
cito de Tierra que se relacionan a- con
tinuación, causen baja en el Cuerpo de 
Comisarias, por los motivos que se 'de
tallan. 

Comisarios delegados de batallón 
. /Agustín Vil ella Freixas, por haber 
sido nombrado mayor ;de Milicias. 

Pedro Moreno. Peñas, por haber 's ida 
nombrado vocal obrero en el Comité 
Nacional de Ferrocarriles, incompatible 
con el cargo. 

Miguel Aciosta Serrano, renuncia al 
•cargo por no. reunir las condiciones ne
cesarias.. 

Comisarios delegados de aoimpuñía 
Mariano Palacios San Vicente, re

nuncia al cargo, por no reunir las con
diciones necesarias. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2 de septiembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Subsecretaría 
CABOS EN CAMPAÑA 

Gradar. Exorno. Sr. : He resuelto 
promover al emple© de cabos de Trans
misiones, en campaña-, a los alumnos de 
la Escuela Populan de Guerra núm. 5, 
Abelardo Cantó Selva y Agustín del 
'Campo Martínez, como comprenkbdicis; 
en el artículo segundo de la arden cir
cular de 8 de marzo próximo- pasado, 
debiendo disfrutar en tal empleo la an
tigüedad de 311 del mes. de agosto pasa
do, con efectos administrativos a par
tir de la revista de Comisario del mes 
de la fecha, quedando agregados a la 
Escuela de su procedencia hasta que les 
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sea adjudicado destino ,por este Minis ;-
terio. 

Lo com.unioo a V. E. para sai co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
1 de septiembre de 1937. 

P. D., 
. FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
DESTINOS 

Circular. Exorno. Sr . : He resuelto 
que e l mayor de Infantería D~. Dionisio' 
Hanegas Gallego, ascendido por orden 
circular de 23 de agosto último 
•(D. O. núm. ads), pase destinado al pri
mer regimiento d'e Caminos. 

Lo comunico a V-' E. para su co
nocimiento y cumplimiento1. Valencia., 
3 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
ESCUELA POPULAR DE ESTA

DO MAYOR 
Circular. Exorno. Sr. : He resuelto 

•nombrar alumnos de la Escuela Popu
lar de Estado' Mayor, a los. dieciséis 
jefe y oficiales pertenecientes a los Ejér
citos del .Norte y Este, ' comprendidos 
en la siguiente relación,, que comienza 
con D. Domingo Rodríguez Martín y 
termina con D. José • Martínez Aguijar, 
los cuales superaron las pruebas de in-
.greso de la primera-convocatoria en, di
cha Escuela, a. cuyo curso no pudieron 
asistir por causas ajenas a su voluntad, , 
debiendo incorporarse a la promoción 
que se nombre como resultado de la 
convocatoria anunciada 'por circular de 
'17 del actual (D. O. núm. 203). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Ejército del No-rite 

Teniente d'e Infantería' D. Domingo 
Rodríguez Martín. 

'Oitro, D. Julio Lozano Torrado. 
Teniente en campaña D1. Eduardo 

Ruiz Robles. 
Otro, D. Rafael Barbero Rosell. 
Teniente de Artillería D. Manuel 

Ternero Miralles. 
¡Capitán de Ingenieros D. Jesús Po

blación Sánchez. 
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Teniente de Transmisiones D. Anto
nio Latorres González. _ . 

Mayor de Milicias D. Luis Barzana 
Barzana. 

Capitán de Milicias D. Julián Caña
mero Pérez. 

BjéfcUo del Este ! 

Mayor de Infantería D. Ángel Gar
cía Rollan. 

Capitán de Infantería D'. Jaime Boix . 
B'kxsea. 

Otro, D. José Miñana de lai Concep-' 
ción. 

Otro, D. Francisco Arnal Guasn\ 
Otro, D. Pedro Cervera Serreta. 
Teniente en campaña D. Juan Cort's 

Flore/isa. 
/Capitán de Artillería D. José Martí

nez Aguilar. 
Valencia, 25 de agosto, de 1937.— 

Prieto. 
HABERES 

Cirmlar. Excmo. Sr. : He resuelto 
que la orden circular de 9 cíe marzo 
último (D. O. núm. 63), sea aplicada 
en todas sus partes, ai personal que se 
halla en las mismas condiciones, que 
aquél que procedía de Málaga y que 
por razones análogas ha sido evacuado 
a esta Zona,.procedente del Ejército, del 
Norte. Los requisitos exigidos en la 
misma disposición serán los que rijan 
p a r a el caso actual. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
nacimiento y cumplimiento. Valencia, 3> 
de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
INCORPORACIÓN A FILAS 

, Circular.. Excmo. Sr . : Piara dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el ar
tículo cuarto del decreto de esta fecha, 
por el que se dispone la movilización 
del reetrinjazo de 1930, he resuelto que 
la incorporación del personal pertene
ciente al mismo se verifique con arreglo 
a las siguientes normas : 

Primera.—•Individuos que deben efec
tuar la incorporación-. 

Todos los sargentos, cabos y soldados 
pertenecientes al mencionado reemplazo 
y agregados al mismo, del cupo de 
filas, instrucción, servicios auxiliares, 
capítulo XVII , complemento, beneficiar 
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ríos de prórrogas de cualquier clase e 
inútiles totaks. Estos últimos para efec
tuar su comprobación con arreglo al 
nuevo cuadro, de inutilidades aprobado 
por orden circular de 28 de mayo últi-
•no (D. O, rcúm..* 134). 

Segunda.—Exenciones. 
Queda exceptuado de efectuar su in-

oor.ponaeión a este llamamiento el per
sonal que se menciona en las órdenes 
circulares de este Ministerio de 18 de . 

iriyo (IX O. núm. 126) y 31 de julio 
últimos (D. QL nwn. 185). 

Tercera.—Fecha que debe tener lugar 
la concentración. 

Durante los días 15. 16 y 17 del pró
ximo mes de septiembre. 

Cuarta.—Organismos donde se ha de 
'rfectuar la incorporación. 

El personal movilizado efectuará su 
incorporación en las Cajas de Recluta 
donde Inv.biera sido alistado o en la más 
próxima a su residencia actual. 

Los individuos que residan en terri
torio leal y pertenezcan a Cajas de Re
cluta enclavadas en zona facciosa, ve-
ificarán la presentación en la más pró

xima. £• su residencia actual. 
Lo mismo realizarán aquellos que per

teneciendo a Caja de Recluta enclavar 
Jas en las. provincias del Norte de la 
Península residan actualmente en el resto 
del territorio leal. 

'Los individuos que sirvan en filas 
*omo voluntarios con anterioridad al día 
primero del actual, continuarán perte
neciendo a los. Cuerpos en que .presten 
•sus servicios, no incorporándose a las 
Cajas, pero dando conocimiento a éstas 
de tal circunstancia los jefes de los 
iludido?. Cuerpos. 

Quinta.—•Reaon o cimienta. 
Por el inspector de Sanidad del Ejér

cito de la República se designarán los 
médicos necesarios, para que el personal 
movilizado sea reconocido a su presen
tación en las Cajas de Recluta. 

Sexta.'—Distribución del personal. 
Las Cajas efectuarán la. distribución 

de los. movilizados por Armas., Cuerpos 
y Unidad, con arreglo a las normas y 
Estados de distribución que le serán re
mitidos, .por la Subsecretaría del Ejército 
de Tierra. En esta distribución se pro-
•urr.'rá tener presente ias condiciones y 
requisitos marcados por el reglamento 
de Reclutamiento en ¿us artículos 352, 
354 y 355, así como las Armas o Cuer
pos en que sirvieron con anterioridad 
los movilizados. 

Los presuntos desertores continuarán 
perteneciendo a los Centros de Movili
zación respectivos., los cuales tramita
rán los expedientes por falta de con
centración. 

Durante los días de concentración, los 
jefes de las Cajas rectificarán las ta
llas, oficios y profesiones que figuren 
en las filiaciones, y, como consecuencia, 
de ello, confirmarán o rectificarán los 
destinos que provisionalmente hubiesen 

s asignado a cada movilizado-, adjudican-
, do los que cfrfinitivamente correspondan 

al día siguiente de terminada, la concen
tración. 

Heclha la distribución citada, los jefes 
darán- cuenta, con toda, urgencia, tele
gráficamente, a la Sección de Moviliza
ción y Organización de esta Subsecre
taría, del personal que falte o sobre 
para cubrir los efectivos indicados que 
se 'señalen en los Estados correspon
dientes. 

Séptima.—Devengos. 
'Los viajes necesarios para, concentrar

se en las Cajas serán por cuenta del 
Estado. 

Los individuos correspondientes a esta 
movilización serán socorridos desde que 
salgan de sus casas basta el día que 
verifiquen su incorporación a la Caja, 
con cinco; pesetas diarias, en la forma 
preceptuada en el artículo 335 'del vi
gente reglamento de Reclutamiento. 

.Serán alta en las Cajas el mismo 
día en que hagan su 'presentación en 
ellas, y causarán baja en las mismas 
aquél en que deban efectuar su incor
poración a las Unidades a que hayan 
sido destinados. 

Duran te ' dichos días percibirán, co
mo único .socorro, diez .pesetas dia
rias, con cargo al Ministerio de De
fensa Nacional. ' Este .socorro les será 
abonado por las Cajas y reclamado 
directamente por estos organismos, 
con sujeción a las reglas, generales 
señaladas por decreto de treinta de 
diciembre último (>D. O. n ú m . 277) y 
órdenes aclaratorias. 

Los jefes de las Cajas tendrán en 
cuenta . el número de individuos que 
s e concentran y el de días qu.e cal
culan tardarán en incorporarse a !as 
calbéceras de sus Unidades, sirviendo 
de base estos datos ¡para formular el 
pedido de fondos a la Pagaduría de 
Camipaña de su demarcación 

Octava.—'Forma de efeetmr la incor
poración a las respectivas Unidades. 
' Las expediciones serán conducidas 
por .partidas conductoras, nombradas 
por los jefes de los Cuerpos de Ejér
cito correspondientes a las Unidades 
a que vayan destinadas, de conformi
dad con lo que se indique en los co
rrespondientes cuadros . de marcha. 

Si por fuerza mayor algujja partida 
no pudiera llegar a su destino en la 
fecha calculada, la autoridad militar 
correspondiente a la localidad donde 
quede detenida, ordenará se entregue 
al jefe de aquélla tantos socorros por 
individuo como días transcurran has
ta su -presentación en el .punto de des
tino. Las partidas conductoras ten
drán derecho a la dieta reglamentar!' 1, 
durante el tiempo de desempeño c'e 
la Comisión; cuidarán del orden, com
postura, y de evitar incidentes en la 
marcha de las expediciones. 

Los jefes de las Cajas, después de 
•cumplimentar los preceptos del artícu
lo 369 del Regilamento de Recluta
miento, para que todo el personal co
nozca el destino que se le ha otorga
do, entregarán a los jefes de partidas 
conductoras ilas hojas de ruta, con in
dicación de los socorros facilitados y 
el día hasta el que corresponde, inclu
sive. 

A su vez los jefes de partidas darán 
a conocer éstos datos a los iijdjv'-
duos que conducen y entregarán las 
mencionadas hojas de rata al jefe 
de la respectiva Unidad. r 

Independientemente de .ello, las Ca
jas remitirán directamente a las re
feridas Unidades copias de estos da
tos y documentos, sin esperar a la re
misión de las filiaciones, en las que, 
no" ohstante, se consignará la fecha 
de baja en las Cajas, alta en sus des
tinos y los socorros que se hayan fa
cilitado. 

Los jefe? de las Cajas cumplimen
tarán los artículos 370 y Z7~ del 'Re
glamento- de Reclutamiento, debiendo 
los jefes de las Unidades correspon
dientes . nomlbrar el personal qu;1 re
ciba, a su llegada, las expediciones 
que les estén destinadas. 

Nopena.—Ejecución del transporte. 
Los transportes para incorporación 

a las Unidades, serán ordenados por 
la Dirección de los Servicios de Re
taguardia y Transpor te de esí» Mi
nisterio, a partir del día 16 d.e .sep
tiembre, y se realizarán conforme sé' 
detalle en los Cuadros de marcha re
dactados por la misma, los que ha
brán de ser entregados por ella, con 
la debida anticipación a las autorida
des militares y Cajas de Recluta co
rrespondientes. '"~ 

Décima.—Vestuario, utensilios y me
naje necesarias. 

P o r la Subsecretaría del Ejérci to 
de Tierra se procederá a situar en las 
residencias de las Unidades a las que 
se destine ,el personal movilizado, el 
vestuario, utensilios y menaje nece
sarios. 

Undécimia.—Dif'lisian de esta orden e 
instrucciones complementarias. 

Los comandantes militares solicita
rán de 'los gobernadores civiles se in
serte esta circular en él Boletín Ofi
cial de las respectivas provincias, con 
objeto de que llegue a conocimiento 
de todos los interesados. 

Dichos comandantes militares darán 
las instrucciones complementarias .que 

- consideren precisas para el cumpli
miento de la presente orden circular 
y resolverán cuantas dudas se presen
ten inspirándose en el espíritu de las 
normas precedentes, consultando a la 
Sección de Movilización y Organiza
ción de la Subsecretaría del Ejér
cito de Tierra, cuando por; su impor
tancia o por no estar . taxativamente 
comprendidos en los preceptos de es
ta orden, lo consideren indispensable. 

Por los Centros de Movilización y 
Reserva actualmente existentes, re
mitirá con la máxima urgencia a las 
respectivas Cajas de Recluta la do
cumentación correspondiente a los mo
vilizados, a fin de que se. encuentren en. 
las Cajas el día que dé principio la 
concentración.' Ca-so de que alguna de 
estas documentaciones no pudiese ser 
remitida con k debida óportwjided a 
la Caja correspondiente se procederá a 
extender la filiación de los individuo* 
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con arreglo a los datos que éstos apor
ten, los cuales se procurará sean debi
damente comprobados. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 2> 
de ;.e;>tiembr,e de 19137. 

PRTETO 
Señor... 

S A R G E N T O S E N C A M P A Ñ A 
Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro

puesta formulada, por el delegado di
rector de la Escuela. Popular de Gue
rra núm. 4 y teniendo en cuenta lo dis
puesto' en el artículo segundo cié l a 'o r 
den circular de 8. de marzo del corrien
te año, he resuelto promover a] empleo 
de sargento en campaña del Arma de 
Ingenieros a los alumnos de dicha Es
cuela que figuran en la relación que se 
inserta a. continuación, que comienza "con 
don Julio Sebastián Lloria y termina 
con D. Juan Manuel Roldan Ló'piez, los 
cuales disfrutarán, en . cíiciho emjpleo la 
antigüedad de 24 de agosto último, sur
tiendo efectos administrativos . a partir 
de primero, del actual, colocándose en 
su escalafón por el orden en que van 
relacionados y quedando 'en la situación 
de disponibles forzosos hasta. tanto les. 
sea adjudicado, destino por este Minis
terio. 

•Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2 de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Julio Sebastián Lloria. 
" Ladislao Chavoli Mor ata©.' 
" Manuel Collado Salvador. 
". Juan Manuel Roldan López. 

Valencia, 2 de septiembre de 10,37.— 
Fernández Bolaños. 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I 
N I S T E R I O S 

Circular. Excmo.. Sr.: He resuelto 
confirmar en la situación de "Al Ser
vicio de otros Ministerio»", al capitán 
de Infantería D. Ángel Climent Tor
mo, ascendido a este em/pleo por cir
cular de 23 del corriente (D.. O. nú
mero 205) , que prestaba servicios en 
el" Inst i tuto de CaraibineroiS. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento 1. Valencia, 
2 de septiembre de IQ>37. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... , 

A S C E N S O S 

Circular. Excmo. Sr.: A pro'puesta 
del jeífe de la Escuela Automovilis
ta, he resuelto 'promover al empleo de 
sargento de Ingenieros al calbo. de la 
propia Arma D. Nicolás Manuel Ra
mos, con antigüedad y efectos admi
nistrativos de esta fecha, continuando 
en su actual destino, hasta que se le 
asigne el que le corresponda en su 
nuevo empleo. 

¡Lo comunico a V. E. para su co
. nocimiento y cumplimiento. Valencia, 

1 de septiembre de 1937 . 
P. D... 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor.. . 

B A J A S 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

que el 'jefe y oficiales de Inlfantería, 
comprendidos en la siguiente relación, 
condenados como autores de un delito 
de. negligencia en la rebelión militar, a 
la pen a de seis años de prisión militar 
correccional, con la accesoria 'de sepa
ración del servicio, en virtud de senten
cia dictada por el Tribunal Popular de. 
Málaga, en 14 de octubre del pasado 
año, causen baja en el Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de agosto de 103,7. 

PRIETO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Mayor 

D. José del Pino Martínez. 
Capitmv 

D. .Salvador Simó del Hoyo. 
Tenientes 

D. Francisco Hurtado Hurtado 
" José Cabello Alcaraz. 
" Juan Castillo Alba. 

Al f ere-ees 
D. Manuel Tuñón 'Sevillano. 
" Alfredo Azagra Artigas. 
" Bonifacio Santamaría del Brío. 
" Manuel Valíejo Flores.. 

Valencia, 26 de agosto' de 1937-— 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que los capitanes de Infantería D1. Luis 
Morales Mp rente y D. Nicanor Regó 
Andrade,causen baj'a en el Ejército' por 
haber transcurrido más de dos meses 
en ignorado paracíero y serles de apli
cación la orden circular de 13 de marzo 
de 1.900 (C. L. núm. '52), sin perjuicio 
de la 'responsabilidad en que hayan inr 
currido por ribandonp de destino. 

Lo comunico a V. . E. para su co" 
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de agosto de 1937. 

PRIETO 
S'ñor... "¡i 

Circular. Exorno. Sr. : He resuelto 
que el capitán de Infantería D'. Fede
rica Navarro Fernández, condenado en 
concepto de a u to r responsable de un de
lito de auxilio a la rebelión militar, en 
grado de tentativa, a la pena de doce 
años de prisión militar mayor, con la 
accesoria de separación del servicio, en 
virtud de sentencia dictada por el Tri
bunal Popular de Málagas en 14 ¿je 
octubre del pasado año., cause baja en 
el Ejército; • .  • ... 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
aó de agosto de IQ37. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el teniente de Infantería I). Angvl 
Seibane Cajide, condenado я la pena de 
muerte, como autor de un. delito de 
rebelión militar, en virtud' de sentencia 
dictada, por. el Tribunal Popular Espe
cial de Valencia, cause baja en el Ejér
cito. 

Lo comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
•2t8 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

• D E S T I N O S 
Circul/ar. Excmo. Sr.: He resuelto 

que los jefes y oficiales del Arma de 
Infantería que figuran en la siguien
te relación, que ''principia con el ma
yor D. Vicente Paredes Viñas y ter

.rnina con el teniente en campaña don 
Manuel García Canbonell, pasen a 
servir los destino's que en la misma 
se les señala, verificando su incorpo
ración con urgencia. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, .31 
ele agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SÉ CITA 

Mayores 

D. Vicente Paredes Viñas, qe agre
gado del Centro de Instrucción de 
Carros de Combate, al misino, de 
pllantilla.. 

ID'. Julio Romero Manso, as.cendido 
:Por orden de 33 del actual (<D. O. nú
mero 205), a la 46 Brigada Mixta. 

D . Jacob Abad Alonso, ascendido 
por orden de 23 del actual ' ( D . O. nú
mero 205:), ai Cuadró Eventual del 
Ejército del Este. 

D 1. Antonio 'Domínguez Méndez, 
ascendido por orden cíe '23 del actúa! 
( D . O. núm. 205) , al Cuadro Eventual 
del. Ejército del Centro. 

iD. Cipriano Provecho Marcos, ídem 
ídem. 

,D\ Taime 'Monclús Torrent , as
cendido por orden ele 23 del actual 
( D . O. núm. 205) , al ' Cuadro 'Even
tual del Ejército . del Este. 

D. Nicolás Bellido B o r n z , ídem id. 
Capitanes 

D. José Arguijo Izaguirre, ascen
dido por orden, de . 23. del actual 
( D . O. núm. 2015), al Cuadro Even
tual del Ejército d.el Centro. 

D . Juan Vallejo Corrales, ascen
dido por orden de 23 del actual 
(D: O. núm. 20I5), al Cuadro Even
tual del Ejército del Este. 

•ID. Emilio • U n as Celda, de la 94 
Brigada Mixta, a la Caja de Rec'uta 
número 2 1 . 

-D. Santiago López Oliver, de la 
116 Brigada Mixta, al Centro de Re
clutamiento, Movilización с Instruc
ción de Valencia, y agregado para 
prestar servicio en la Auditoría de 
Guerra de la demarcación Levante
Valencia. 

- D . Hermenegildo Peña Belza, de la 
45 Brigada IMixta, a l ' Cuartel general 
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de ia novena división del I I I •Guerpo 
de Ejército. 

-D. Emilio Fabregat Gimeno, de^ a 
•las órdenes del general jefe de] Ejér
cito del Norte, a la Sección de In
formación del Estado Mayor Central. 

-D. Mariano Torri jo Catalán, de 
disponible forzoso en Madrid, al Cua
dro Ev'entuail del W ' I Cuerpo de 
Ejército. 

Tenientes • 
D. Federico Milla Valera, del re

gimiento de Infantería núm. 34, a ia 
137 Brigada Mixta. ('Confirmación.) 

ib. iL'iñs Echegoyen Sanz, de la n i 
Brisada Mixta, a la 137- (Confirma
ción.) 

,1). Antonio Mars Pitaran, d e la 62 
Br.igada Mixta, a la 140. (Confirma
ción.) 

ú). Patricio Antdlinos Bastida, de 
'disponible forzoso (Murcia) , a la 210 
Brigada IMixta. 

D. Diego Vidal López, del Cuar
tel general del frente de Aragón, ai 
Cuartel general del X I I .Cnenpo de 
Ejercito. (Confirmación.) 

D. Isidro Granero Martínez, de la 
H>r Bngí.da Mixta, a la 11.7. 

D. Wifredo Manzano Fernández, 
del Cuadro Eventual del Ejército del 
Este, a la Comandancia Militar de 
Lérida. 

•D. Antonio . Llena Mazarico, d.eí 
Cuadro Eventual del Ejército del Es 
te, a la 1 3 2 Brigada Mixta. (Confir
mación.) 

D. José Valles Cayuela, de ía 114 
Brigada Mixta, a la 76. (Confirma
ción.) 

Di. Agustín Víctor Gregorio, ¡de'i... 
Cuadro Eventual del Ejército del Es 
te, a la 140 Brigada Mixta. (Confir
mación.) 

iD. Teodoro Lapeña Lapaz. del re
gimiento de Infantería núm._.34, a la 
76 Brigada Mixta. (Confirmación.) 

D Joaquín Jofre Camii del Cuadro 
Eventual del Ejército del Este, a la 
140 Brigada 'Mixta. (Confirmación.) 

•D. José Camipos Sánc'hez. del Cua
dro Eventual del Ejército del Este, 
a la Caja de Recluta núm. 28. 

D. Eduardo Acidere Martínez, dei 
Cuadro Eventual del Ejército del Es 
te, a la 140 Brigada Mixta. (Confir
mación.) 

\D. Ildefonso Pacheco Sánchez, de 
a las órdenes del general jefe del 
Ejército del Este, a la 123 Brigada 
Mixta. .(Confirmación.) 

iD. Cristóbal Santaforta Escalada, 
de disponible forzoso en Alicante, a 
la 105 Brigada Mixta. 

D. Juan José Amor Vizcaíno, de 
disponible forzoso en Madrid, a 2a 
2T0 Brigada Mixta. 

D. Pablo Sánchez- López, de la 07 
Brigada Mixta,-al Centro de Acuar
telamiento núm. 3. ^Rectificación de 
la orden de 20 del actual, D. O. nú
mero 200). 

Tenientes en campaña 

D. Alfonso Lizondo López, del 

Cuadro Eventual del Ejército del Es
te, a la 20 Brigada Mixta. 

ID. Pedro Mella Torres, del Cuadro 
Eventual del Ejército de Levante, al 
Cuadro Eventual del I X Cuerpo de 
Ejército. 

D . Enrique Blanco iLíllo, del Cua
dro Eventual del Ejército del Centro, 
a la 68 Brigada IMixta. (Conifirma-
ción.) 

D . Santos Cerezo Martín, de la 136 
Brigada Mixta, a la 210. 

(D. Juan Pérez García, del Cuadro 
Eventual .del Ejército del Centro-, a 
la 68 Brigada Mixta. 

I>. Manuel Blanco Sanz, del Cua
dro Eventual del IX Cuerpo de Ejér
cito, al Cuadro Eventual del X X 
Cuerpo de Ejército. 

Di. Manuel García Carlbonell, del 
Cuadro Eventual del Ejército .del 
Centro, a la 2 T O Brigada Mixta. 

¡Valencia, 3 1 'de agosto de I937-— 
Fernández Bolaños. 

-Circular . Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el .capitán de Infantería D. To
más Fernández Rochera, de la 115 
Brigada Mixta, pase destinado al 
destacamento ' de. Defensa de Costas 
número 6, incorporándose con ur
gencia. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de septiembre de 1037. 

í. i>... 
FERNANDEZ Bot.AÑos 

Señor... 

Circular. E x c m o . - S r . : . H e tenido a 
bien disponer que el personal de Mi
licias que figura en la siguiente rela
ción, qaie„ empieza con D. Miguel Co
bos Campo y termina con D, Salva
dor Her rando iMontilla, pasen a cu
brir los destinos que .se indican,, in
corporándose con urgencia, y surtien
do efectos administrativos esta ' dispo
sición a partir de la revista del mes 
actual. . -

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y -cumplimiento. Valencia, 
2 de septiembre de 1037. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOL\ÑOS ,.. 

Señor... 
RELACDON QUE SE CITA 

Capitanes 

ID. Miguel Ceibos Campo, al Cua
d ro Eventual del IX Cuerpo de Ejér
cito-. 

iD. Antonio Vera Aparicio, de la 
Junta • Liquidadora dé Milicias., a ia 
Sección de Transeúntes de la Coman
dancia Militar de Valencia. 

D. Enrique Silvestre Fuerte, de la 
extinguida Comandancia de Milicias, 
a la Sección de Transeúntes de la 
Comandancia ¡Militar de Valencia. 

ID. Celso Bustos García, ídem id. 
Tenientes 

D . Patrocinio. Montesinos. Huerta, 
de la extinguida Comandancia de Mi
licias, a la Sección de Transeúntes 

d e la Comandancia Militar de Va
lencia. 

(D. Jesús Pérez Templado, ídem id. 
iD. José Barraohina Cervera, ídem 

ídem. ' 
D. Vicente Pons Martínez, ídam id. 
D. Salvador Alapont Baixauli, ídem 

íde'm. 
ID-. Francisco Ramil López, íd.em 

íde'm. 
Sargentos 

D. Vicente J imeno Alonso., de la 
extinguida • Comandancia de Milicias, 
a ia Sección de Transeúntes d e la 
Comandancia Militar, de Valencia. 

D. José Pérez Salvador, ídem id. 
ID. Antonio Caraiballo Catalán, de 

agregado en el Hospital Militar de 
Godeilla, al Cuadro Eventual del X I X 
Cuerpo de Ejército. 

>T>. Salvador. Herrando Montilla, de 
la 57 Brigada Mixta, al regimiento, de 
Etapas . y 

Valencia, 2 de septiembre de 1937. 
—.Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : H e tenido a 
bien disponer que el capitán •£)•. Adol
fo Galbanas Martínez, de la djsueíta 
Comandancia Regional de Milicias, y 
el sargento D. Pedro Bilumbrales As-
torga, dislpo-ni'bfle en la Comandancia 
Militar de Barcelona, ambos de Mili
cias, pasen destinados a la Jun ta Li 
quidadora de Milicias y al regimiento 
de Etapas, respectivamente, incorpo
rándose con urgencia, y surtiendo 
efectos administrativos a partir de la 
'revista deil mes jaictual.. 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 dp. septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS . 

Señor... y .,-'. . . 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el teniente de Infantería |D'. An
tonio Bayona Pinol, del batallón de-
la Guardia Presidencial, pase (destina
do al Cuadro Eventual del I X Cuer
po de Ejército, incorporándose 'Con 
urgencia. 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de septiembre de HQ37. 

P. D „ 
. FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor|...i 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que, el teniente D . Eu 
genio 'Chaves Moreno, d e la extin
guida Comandancia Regional de Mi
licias, ry el sargenta D. Andrés. Ar-
nau Suñer, del X I X Cuerpo de Ejér
cito, amibos de Milicias, pasen desti
nados a (la Dirección de Transpprtes 
.por Carretera y al batallón de A P e " 
t r i l ladoras núm. 10, respectivamente, 
efectuando su incorporación <con ur
gencia, y surt iendo efectos adminis
trativos a partir de la revista del mes-
actual. 

L o comunico, a V. E . para su co--
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nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2 de septiembre de . 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que líos sargentos de Infantería uue 
•s e expresan, en la siguiente relación, 
que empieza con <D. Francisco Beflen-
guer Malina y termina con D", Salva
dor Domínguez Sánchez, procedentes 
de las (situaciones y Cuerpos que se 
indican, pasen a ocupar los destinos 
que también se mencionan. 

.Lo comunico a V. É'. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de septiembre de 191317. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

iD. Francisco Bellenguer Molina, as
cendido, de la 122 Brigada> Mixta,, a 
la 140. 

!D<. José Martínez' Martínez, ascen
dido, del disuelto batallón de Monta
ña niúm. 3, y agregado a la 44 divi
sión, a la 140 Brigada Mixta . ' -

D'. Juan Otín Bailarín, ídem id, 
'D. Antonio Quiles . Pallados, ídem 

ídem. 
'D. Braulio Ariza Pérez, reingresa

do, residente en Mannesa, calle Bas
tardas, núim. 6, cuarto, a la 140 Bri
gada Mixta. 

ID. Salivador Delgado García, ascen
dido, del regimiento de Infantería 
número 12, a la 07 'Brigada Mixta. 

D. Narciso Jüllián Madrigal, ídem 
ídem. 

ID. Antonio Noguerol' Carrasco, 
íde'm id. 

í D . Celso Noguerol Carrasco, ídem 
ídem. • . • '• 

D. Bartolomé García Martínez, de 
la 57 Brigada Mixta, a la de Carros 
Blindados. 

D. José Mart ínez Noguerón, as
cendido, dell regimiento de Infantería 
número 14, a la 140 Brigada Mixta. 

D. Jesús Sáenz Palacios, ascendi
do, de la 53 Brigada Mixta, a la mis
ma. 

D . José Carrilero Arribas, ascendi
do, del batal lón de Ametralladoras 
de Albacete, a la 97 Brigada ¡Mixta. 
' ¡D> Juan Núñez Díaz, ascendido, del 
disuellto regimiento de Infantería nú
mero 15, a la 140'Brigada Mixta. 

ID1. Mart ín Vizcaíno Sánchez, as
cendido, de la 88 Brigada Mixta, a 
la misma. 

ID. Salvador Barnés García., ascen
dido, del regimiento de Infantería 
número 12, a la 97 Brigada Mixta. 

D. Leopoldo Peñas González, as
cendido, del segundo batallón de 
Transportes Automóviles, a la 97 
Brigada Mixta. 

D . Luis Casado Galán, ascendido, 
de la Comandancia Militar d e Taén, 
a la misma. 

D. Andrés Martín Preguezuelp, as
cendido, de la Comandancia Militar 
de Jaén, a la Caja de Recluta núm. 8. 

D. José Díaz Asensio, del disuelto 
regimiento de Infantería núm. 8, a la 
52 Brigada Mixta. (Rectificación de. 
la orden circular de 10 de agosto pa
sado. D. O. núm. 192, en el sentido 
de que su ¡primer apellido es Díaz, y 
no Líaz, como en la misma se con
signaba.) 

D'. Salvador Domínguez . Sánchez, 
igual que el anterior. (Rectificación 
de la «itada orden circular en el sen- . 
íido de que el expresado es sargento 
y no brigada^ como se hacía constar 
en la misma.) 

Valencia, 3 de septiembre de 1937. 
'—•Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el auxiliar administrativo' del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito (asimilado a teniente) D.. Fran
cisco Gómez La-chica, pas'e destinado 
a las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército de 'Levante, en comisión, y 
sin causar baja en su destino de ¡plan
tilla en la Sección de Servicios de 
ésta Subsecretaría. 
. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de septiembre de 1037. 

P. D... 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Sen orí.., 

D I S P O N I B L E S 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

que el auxiliar administrativo del 
Cu'erpo Auxiliar Subalterno del Ejér 
cito D. Venancio García Fernández, 
que presta sus servicios en la Inten
dencia Militar de Madrid, pase a la 
situación de disponible gubernativo, 
con residencia en aquella plaza, sur
t iendo esta disposición efectos admi
nistrativos a >partir de la revista) de 
Comisario del presente mes. 

Lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de septiembre de 191317. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
I N U T I L E S 

1-Circular. Excmo. Sr.: Vista el ac
ta de la sesión celebrada por el Tr i 
bunal Médico Militar de la suprimida 
.primera división orgánica, de fecha 
5 de marzo último, por cuyo docu
mento se comprueba que el capitán 
de Infantería D. Julián Mohorte San
tos, de la sexta Brigada Mixta, ha 
sido declarado inútil total •por pade
cer miopía superior a cinco dioptrías, 
enfermedad incluida con el número 
83, letra G. del ^Grupo primero del 
vigente Cuadro de exenciones, he re
suelto cause baja por fin del mes de 
marzo del corriente año, en el Arma 
a que pertenece, señalándosele él ha
ber pasivo correspondiente por la Di
rección General de la Deuda" y Clases 
Pasivas. 

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

O F I C I A L I D A D D E C O M P L E 
M E N T O 

-f Circular. Excmo. Sr.: Vista la 
instancia promovida por el capitán 
de Infantería D. Francisco Colambo 
Echarre, de la 101 Brigada Mixta, en 
solicitud de que quede sin efecto su 
ingreso en el Ejército, concedido, por 
circular de 16 de septiembre de 1936 
(D. O. núm. 190) , en atención a la 
enfermedad que padece, según just i 
fica por el certificado facultativo que 
acompaña, he tenido a bien acceder a 
lo solicitado y disponer queden sin. 
efecto, por lo que al mismo Se refie
ren, las circulares de 16 de septiembre 
y 3 de noviembre de 1936 y 18 de 
enero último (D. O. núms. 100, 229, 
y 18 ) , . por las que se ie concede el 
ingreso en el .Ejército y ascenso a 
teniente y capitán, respectivamente, 
debiendo quedar en la situación de. 
alférez de complemento en que ante
riormente se encontraba. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de agos to de IQ37-

PRIETO 
Señor... 
P I A S E A LA ESCALA A C T I V A 

Circular. Excmo. ;Sr.: Vista la. 
instancia promovida por el suboficial, 
de complemento' de Infantería D. Jo 
sé Benito Alvarez Alvarez, en solici
tud de que se le conceda el pase a, 
la escala profesional de su Arma; te
niendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el mismo, que se 
ha evadido de zona facciosa, donde 
ostentó el_ empleo' de alférez; lo pre- , 
venido en los decretos d e. 3' de octubre 
y 8 de abril últimos (D-. O. núms. . 2 0 2 . 
y 87 ) , y de acuerdo con lo informado 
por lia Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, he tenido a bien conceder al 
solicitante .el pase a la escala profe-
siona del Arma de Infantería, con 
el empleo de brigada y antigüedad de. 
primero de septiembre de 1936; el de 
alférez, con la misma antigüedad, co
mo afecto al Régimen y por supre
s ión de' este empleo, el de teniente, 
con la de- primero de diciembre del 
citado año, con arreglo, a lo dispues
to en la circular de 26 de noviembre 
y 5 de diciembre del año anterior 
(ID. O. núms. 250 y 2519), surtiendo 
efectos administrativos a partir de ía 
revista del mes de septiembre pró
ximo. 

L o comunico V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de agosto de 1937-

PRIBTO 
Señor... 

R E T I R O S 
Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 

bien disponer que el teniente coro
nel de Glicinas Militares D. Lauren-
tino Carbajo Miguélez, con destino. 



558 S Á B A D O 4 D E S E P T I E M B R E D . O. N.Ü'M. 2H3 

en la Comandancia Militar de^ Ma-
drid, pase a la situación de retirado, 
con residencia .en dicha capital, por. 
haber cumplido la edad reglamenta ría 
para obtenerlo, con fecha 2 del mes 
actual, causando baja por fin del co
rriente mes en el Cuerpo a que per
tenece. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de septiembre de 1037. 

p . D., 
FERNANDEZ BOLAÑQS 

Señort... 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

A S I M I L A C I O N E S . 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

modificar lni asimilación asignada por 
orden circular de fecha 11 del pasado 
mes de agosto (D. O. núm. 194) , al 
médico civil D. Luis Nieto García, 
concediéndole 'la de capitán médico, 
exclusivamente para el percibo de ha
beres y durante el tiemipo que preste 
servicios, continuando en su destino, 
en ¡a Clínica núm 4, dependiente del 
Hospital Militar bit'-c de. Alicante, 
como director de la misma. Surte 
efectos administrativos esta disposi
ción a partir de la revista de Comi
sario del pasado mes de agosto. 

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de septiembre de 1037. 

p . D..' 
FERNANDEZ BOI.*.ÑOS 

Señor..-

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
modificar la asimilación asignada por 
orden circular de fecha 11 del pasado 
mes de agosto (,I>. O . i i ú m . 104), al 
médico civil D. Antonio Sánchez Ga
rrido, concediéndole la de capitán 
medico, exclusivamente para el per
cibo de haberes y durante el tiempo 
que presta servicios, continuando en 
su destino en la Olínica núm.. 3, de
pendiente del Hospital Militar base 
de Albacete. Surte efectos adminis
trativos esta disposición a partir de la 
revista de Comisario del pagado mes 
de agosto. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de septiembre de 1037. 

v. D„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
D E S T I N O S 

. Circular. Excmo. Sr.: Ufe ' resuelto 
que él mayor médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Ramón García 
Landa, del Hospital Militar de Gua-
dajajara. pase destinado con su Eíjui-
po Quirúrgico, al Hospital Militar ce 
Uclés, 'haciéndose cargo, al propio 
tiempo, de la dirección de dicho Hos
pital y verificando su incorporación 
con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de agosto de 1937. 

P. D„ 
FERNANDEZ BOLACOS 

Señor-..i 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
bien di sipón er que el mayor médico 
dell Cuerpo de Sanidad Militar don 
Luis Rubio Ghesa, pase destinado de 
jefe de la disuelta Agrupación Autó
noma de Cuenca, a la I X Agrupa
ción de Hospitales Mili tares l verifi
cando su incorporación con la mayor 
urgencia. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ..Valencia, 
30 de agosto de 103.7. 

3?. D., 
FERNANDEZ BO'.AÑOS 

Señor!..* 

Circular. (Excmo. Sr.: He di supues
to que el capitán médico provisional 
D. Antonio Vilar Sancho, pase des
tinado como jefe de Sanidad de la 
40 división, a la que verificará su in
corporación con la máxima urgench . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2 de septiembre de. 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señon... ' 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
quede sin efecto" el destino "Al ser
vicio del Arma de Aviación", adju
dicado por orden circular de fecha 8 
de julio último (D. O. núm. 164) , al 
aspirante provisional de la Sección 
Auxiliar Facultativa del Cuerpo de 
Sanidad" Militar, D-, Fernando Salva
dor Torres, continuando en su destino 
en la Clínica núm. 7, dependiente del 
Hospital Militar base de la Coman
dancia Militar de Valencia. 

L o comunico, a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de septiembre' de 1937. 

P. D„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo 
a lo solicitado por los médicos civi
les que 3 continuación se relacionan, 
los cuales prestan servicio desde las 
fechas que se indican, he resuelto 
concederles dicha antigüedad en el 
empleo de alférez, y promoverles al ' 
propio tiempo, a tenientes médicos 
provisionales, por el tiempo de dura 
ción de la campaña, con arreglo a 
lo disipuesto en la orden circular de 
28 de mayo último (T>. O. núm. 139), 
pasando a servir los destinos que en 
la misma se expresan, verificando su 
incorporación con la mayor urgencia. 
Esta disposición surte efectos admi
nistrativos a partir d'e la revista de 
Comisario del mes- de junio último. 

L o comunico a V. E. para su co

nocimiento 1 y cumplimiento.,Valencia, 
311 de agosto de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

1 Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

©. Germán O'liver Fo, antigüedad 
de 20 de diciembre de 1936, con des
tino a la Brigada de Tanques . 

D. Alberto Sánchez García, anti-
. güedad d.e pr imero de septienilbre de 

1936, con destino a la 29 Brigada 
. Mixta. 

iD. Faust ino Artiga Baldelléu. anti
güedad de primero de septiembre de 
1936, con destino a las órdenes del 
jefe de Sanidad del Ejército del Este. 

Valencia, 311 de agosto de 1937-— 
Fernández Bolaños. 
P R A C T I C A N T E S P R O V I S I O N A 

L E S 
Circular. Excmo. Sr.: Accediendo 

a lo solicitado por los- practicantes ci
viles que a continuación se relacionan, 
los cuales llevan prestando servicio 
desde las fechas que se indican, he 
resuelto concederles el empleo p.rovi-

. sional de auxiliar facultativo segundo, 
por el tiempo de duración de la cam
paña, por hallarse comprendidos en 
el artículo sexto de la orden circular 
de 19 de junio último (D. O. núme
ro 1419), pasando a servir los • desti
nos que e n la misma se expresan, a 
los que verificarán su incorporación 
con la máxima urgencia. Esta dispo
sición surte efectos administrativos a 
partir de la revista de Conijsarió- del 
mes de julio último. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
31 de angosto de 19.317. 

P. D., 
FERNANDEZ BOUÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D: Francisco Gómez Larrosa, que 
•presta servicio desde el 12 de sep-
tiemibre de 19136, con destino, a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito de Tierra. 

TD. Luis Rodríguez Rivera, que 
. presta servicio desde primero de oc

tubre de 1936, con destino a las ór
denes del jefe de Sanidad del LX 

.Cuenpo'-de Ejército. 
D. Juan Selfa Monerri, que presta 

servicio desde el 21 de agosto de 193o. 
con destino a la 80 Brigada Mixta. 

D. Pedro García Alonso, que pres
ta servicio desde el 15 de enero de 
1937, con destino ai Hospital Militar 
de Almería. 

D. Juan Antonio Miranda Muñoz, 
que presta servicio, desde el .16 de 
seiptiembre de 1936, con destino a la 
25 Brigada Mixta. 

'D'.' Nicolás Torres Casado, que 
presta servicio desde el 21 de enero 
de 1937, con destino a la 25 Brigada 
Mixta. 

ÍD. Jesús Sierra Manzano, que pres
ta servicio desde el 12 de agosto de 
1936, con destino a las' órdenes del 
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jeíe. de Sanidad del Ejército del Cen
tro. • '. 

D. A'delo Aguado Hidalgo, que 
presta servicio desde el g de febrero 
de 1937, con destino a la 47 Brigada 
Mixta. 

D. Víctor Zurdo Lizaina, que pres
ta servicio desde el 30 de octubre de 
i'Gtfó, con destino al Hos-pital Militar 
número 1 de Madrid. 

Valencia, 3'i de agosto de 1937.— 
Fernández 'Bolaños . 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la 
instancia promovida por el practican
te , civil D'. Emilio Salinas Guirap, he 
tenido a bien concederle la categoría 
de astpirante provisional de la Sección 

-Auxiliar Facultativa del Cuerpo de 
Sanidad Militar, por el tiempo de du
ración de la campaña, con arreglo a 
lo preceptuado en la orden circular de 
3.1 de julio del pasado año (D. O. nú
mero 170) , ampliada, en las órdenes 
circulares de 23 de octubre último 

'OD. O. mam. 221) y de 19 de junio pa-
= a f 1 n dDv O. niúm. 1410), quedando a 
l a s nrdem.es del iefe. de S-anidad d->i 
Ejército de.la República, -para ser em
pleado dónde las necesidades del ser
vicio lo exijan, y surtiendo_ esta dis
posición efectos administrativos a 
partir de; la" revista de Comisario del 
presente mes. 
• IL o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2 de septiembre de 1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑC? 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr . : Accediendo 
a lo solicitado por el auxiliar d.e Far
macia D. Genaro Mari Llácer, he te
nido a bien concederle la categoría 
de^ practicante de Farmacia Militar 
'provisional,- por el tiempo de dura
ción de la camipaña, con arreglo a lo 
preceptuado en la orden circular de 
31 de julio, del pasado año ( P . ' O . nú
mero i7©), r ampliada en la orden circu-
ar de 23 de octubre último (D. O. nú
mero 221) , siendo destinado a la Clí
nica núm. 3, dependiente del Hosipita! 
Militar base de Ailcoy, adond c verifi
cará su incorporación con la máxi
ma urgencia, y surtiendo e%¿a dispo
sición efectos administrativos a par
tir de la revista de Comisario d^l 
presente mes.-

IL'o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuni'plimiento. Valencia, 
2 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ Bc-! AÑOS 

Señor... 

D I R E C C I Ó N D E L O S SERVI
CIO i D E R E T A G U A R DÍA V 

T R A N S P O R T E S 

D E S T I N O S , 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

destinar a la Sección de Tren Auto

móvil de la .96 Brigada Mixta, al per
sonal procedente de la Brigada, de 
Milicias del Transpor te que figura en 
la siguiente relación, equiparado a los 
empleos del Ejérci to que se mencio
nan, debiendo incpotporarse con toda 
urgencia. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2 de septiembre^ de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

x Equiparados a cabo 
Manuel Cumella Orozco 

' Ulbaldo Fuentes Retzel. 
José Girines Rilbes."-

Soldados 

José Flores García. 
José-T\ntonio Ruiz Uribe. 
José Lirola Lirdla. 
Juan Pa lau Gislbert. 
Jerónimo Velasco Mate. 
José Maldonado Vázquez. 
Luis Torres Cruz. 
Salvador Mallol Iñareta . 
Honesto del" Río de la Torre . 
Francisco Muñoz : García. 
José Martínez Martínez. 
Luis Agudo Ruiz. 

• Francisco Marín Mora. ' 
Manuel Lalorre Náriher. 
José Arévalp González. 
José Cortés López. 
Antonio Gómez Díaz. 
Antonio Gómez González. / 
Miguel Salas Cruz. 
Gabriell Góngora Góngora. 
José Puertes Boronat . 
José Clemente Mátéu. 
Vicente Juan Pérez. 
José Gómez Martínez. 
Antonio Sorní Anselmo. 
Tose María Alfaro Campos. 
Francisco 'Llamas Llamas . 
Tuan Sorvás González. 
Eduardo Herrera Pérez. 
Ángel Cervera Tena. 

1 Antonio Serrano Nájera. 
Juan Caravaca Montesinos. 
Tose Iiborra Sistemes. 
Sixto Amado .Gonzáílez García. 
Tose María Muñoz Andújar. 
Cpiferino Sáez: Ruiz. 
A'bilio Martínez Tercero. 
Francisco Rurán Franco. 
Juan Rodríguez Ramírez 
Andrés González García. 
Tose Pugt3 López. 
Tnan Mallenco García. 
Manuel Góneora Rodríguez. 
Bernardo 'Miñana Caselles. 
T ' i - n Sánchez Gómez. 
A n t o n i a Huertas Valero. 

Valencia. 2 de "sentiembre de 1037. 
—-Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
>cause alta en el segundo Batallón de 
Transporte Automóvil el personal pro
cedente de la Brigada de Milicias del" 
Transporte, que figura en la siguiente 

relación, equiparado a los empleos á¿l 
Ejército que se mencionan. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia,, 30 
de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a Sargento 

D. Francisco Doblado Crespo. 
D. Ángel Larrea Villanueva. 
D. Jesús Castillo Raya. 
D. Francisco Bernabé Ramiro. 
D. Jorge La Cueva Alegrías. 
D . Antonio Muñoz Martínez. 
D . Cecilio Alvarez Fraile. 
D . Rafael Garrido Cuevas. 
D. Antonio Martín Martín. 
D. Catalino Gómez Sacristán. 
D. Eugenio Muñoz Martín. 
D. José Antonio González. 
D. Robustiano Palomo López. 
D . Félix Caba .Moreno. 
D. José Morel Llavata. 
D. Ambrosio Muñoz Martínez. 
D . Antonio González Aguilar, 
D . Esteban Martínez Giménez. 
D. Constancio Centeno .Ortega. 
D . Julián Escacha García. 
D. Víctor Barba Otero. 
D . Amado de Dios Serrano, 
D. Amado Gómez Gómez. 
D. Félix Gallego Sánchez. 
D. Argimiro García Gutiérrez. 
D. José Esteban Canillas. 
D . Ignacio Rojo Martínez. 
D . José Hi ta Sanz. 
D. José López Fernández. 
D. Gregorio Sánchez García. 
D . Raimundo Sobero Verdayes. 
D . Alfonso López Gómez. 
D. José Arroyo García Moreno. 
D. Celedonio Ramos Rodríguez. 
D. Miguel Polo Simeón. 
D. Emilio Fernández Bacariza. 
D. Tomás Rodríguez Rebolleda. 
D. Martín Giménez Moreno. 
D. José García García. 
D . Joaquín Pérez Martín. 
D . Fermín Recio Figueroa. 
D. José M . a Martínez Fuentes . 
D. Juan A. Toledo Balver. 
D. Pablo Cosme Sarro. 
D. Manuel Agudo de la Vara. 
D. Celestino Fernández Sanche*. 
D. Bernardino Carrero Pérez. 
D . José Carrasco Rubiales. 
D . Francisco Ruiz Calluela. 
D. ManueF Pajares Tudcla. 
D . José Fernández Ubeda. 
D. Antonio Hernández San Andrés. 
D. Benigno Gamboa Sánchez. 
D . Eduardo Gómez-Caro Raboso. 
D. Francisco Mateo Muela. 
D. Ladislao Serna Martínez. 
D . Juan Caries Nobot. 
D. Braulio de las Barreras . 
D . Juan Paredes Pérez, 
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D. Diego Torres. 
D. Julio Bañares. 
D . Perfecto Rodríguez San José. 
I) . Felipe Ballesteros Arribas. 
D. Luis Rodríguez Martínez. 
D. Tomás Esteban Pérez. 
D. Lucas Toral Medina. 
D. Ricardo Velaseo Giménez. 
D. Francisco Guerrero Nieto. 
D. Rafael Espejo Hernández. 
D. Miguel Cañábate Conesa. 
IX Je-sús Rodríguez Almenar. 
I) , Nicolás Esteban Ayuso. 
D. Ambrosio Toledano Izquierdo. 
D. Antonio García Moreno. 
í ) . César Cajigal de la Vega. 
I). Emilio Montero Ramos. 
I) . Mariano Escudero Monje. 
I). Eduardo Ramón Rollan. 
1 ) . Rafael Flores Zaldívar. 
1 ) . Simón Bocanegra Morales. 
1> . Francisco Sacristán Fernández. 
D. Francisco- Rubio García. 
D. Alfredo Lozano Pórtela. 
I) . Esteban Higueras Vargas . 
D. Fernando Sánchez Mata. 
D. Juan Peña Rufo. 
I ) . Manuel Torres Luacés. 

Equiparados a Cabo. 
Ramón Larrio Muía. 
Antonio Parejo García. 
Cecilio Sauz Martínez. 
Doroteo Robles García. 
Ernesto Colindres Escolar. 
Francisco Torres Ramos. 
Félix Saugar López. 
Federico Barcenilla Trigo. 
José Gil García. 
Justo Inés Ollero. 
Juan Pastor Rubio. 
José Fuentes Lozoya. 
José Sanchiz Maluenda. 
Mauricio Alvarez Marcos. 
Manuel Vega Romo. 
Patricio Amorós Martín. 
Agustín Casal Alvarez. 
Carlos Cervel Sebastián. 
Dionisio González Fernández. 
Domingo Pascual Castellanos. 
Eustaquio Castillo. 
Francisco Pérez Blanch. 
Félix Enrique Cebada. 
Juan Carretero Ergalina. 
Juan Antonio Nicieses. 
Joaquín Bedman González. 
José M. ; i Lanchas Arribas. 
Juan Collado Valverde. 
Leopoldo Diez Díaz de Rada. 
Manuel García de la Iglesia. 
Octavio Precioso García. 
Robustianó Fernández. 
Santiago Ortega Rebollo. 
Serafín Higueras Gómez. 
Vicente Román Sánchez. 
Basilio Berganza González. 
Cándido Vázquez López. 
Eduardo García Gómez. 
Eliseo Folgado López. 
Eugenio Solís Daza, 

Jacinto Sen Carrasco. 
Jesús Llórente Laguna. 
José Torrado Díaz. 
José Espinazo Sierra. 
Juan Curto Bermejo. 
Julián Sánchez Barroso. 
Justo Serrano Vallejo. 
Mateo Molina González. 
Pedro Manuel T o r r e s . " 
Rafael Montes Romero. 
Rufino Gordo Sanz. 
Teófilo Segorbe Manzano. 
Alfonso Zamora Sánchez. 
Antonio González Orellana. 
Ángel Gallardo Barona. 
Camilo Pena Díaz. 
Domingo Oropesa. 
Enrique Calleja. 
Eduardo Fernández Menor. 
Francisco Lazcano Rodríguez. 
Florencio del Pozo. 
Ángel Romera Gómez. 
José García González. 
Manuel Santoveña Díaz. 
Manuel Marín García. 
Mariano San Gregorio Iglesias. 
Mariano Arranz Maestre. 
Pedro Morante Peralta. 
Sixto Acedes Lapieza. 
Valentín Ricote. 
Alfredo Moris Fernández. 
Antonio González Sánchez. 
Carlos Silvano Capdevila. 
Domingo Gómez Villa. 
Francisco Gujel Reboles. 
Francisco Morales Díaz. 
José Gómez de la Cal. 
José Braña González. 
José Mendoza Valdehita.-
José M . a Centeno.Alonso. 
Luis Torres Mazmela. 
Luis Alvarez Jiménez. 
Marcelo Sevilla Cebrián. 
Pedro Mayoral Gutiérrez. 
Pablo Arcas .Rasan . 
Roque Naja Guardiola. 
Santiago Salguero Moncayo. 
Antonio Paúl Abad. 
Aurelio García de la Torre. 
Blas Campillo Llórente. 
Carlos Somoza Ramos . 
Ceferino Ramos Sánchez. 
Francisco Miñano García. 
Ignacio Garcilópez Doménez. 
Jesús Palacios Rodríguez. 
Julio Val Murciano. 
Juan T. García Madrueño. 
Luis Rivas Torres. 
León Román Dorado. 
Mariano Velaseo Muñoz. 
Manuel Suárez Díaz. 
Manuel Gómez López. 
Roberto Yustas Garcés. 
Román Hoyos Vega. 
Ubaldo Moral Cornejo. 
Saturnino López García. 
Xoribio Cano. 
Benito Antón Domingo. 
Cipriano Madruga Santos. 

Antonio Pérez Moreno. 
-Eladio Monjas Lázaro. 
Enrique Martín Prieto. 
Francisco Oropesa Martín. 
Jerónimo López y López. 
José Gallego Prieto. 
José Carrizosa Ramos. 
José Martín Acosta. 
Julián Jiménez Mora. 
Julián Oropesa Martín. 
Manuel Alejandro León. 
Mariano Fernández Pérez. 
Policarpo Sen Carrasco. . 
Rafael Picó Jiménez. 
Sebastián Rubio Roncero. 
Tomás Esteban Ibáñez. 
Antonio Morago Santero. 

. Ángel Cañamares Muñoz. 
Benito Bautis ta Rodríguez. 
Domingo Estébanez. 
Eulogio Sánchez Mañas . 
Edesio Revuelta. 
Ezequiel Oliva García. 
Florencio García Moreno. 
Gabriel Morón Castro. 
José Alcalá Ferry. 
Lázaro Araada Luengo. 
Luis Méndez Arias. 
Manuel García Moreno. 
Mariano l l e ras Castillo. 
Pascual Martínez. 
Roberto Escanden. 
Santiago Nuero Fuentes. 
Alfredo Muñoz Romero. 
Ángel Echevarri Domínguez. 
Ángel Rodríguez Maroto. 
Domingo Zamorano Parrando. 
Eleuterio López Hernández. 
Francisco Alacid Abad. 
Ismael González Fernández. 
José Moreno Tobarra . 
José Ortuño Loncán. 
José Luis del Oro Martín. 
Juan Andrés Díaz Flores. 
Luis Ibáñez Olla. 
Manuel García García. 
Manuel Gómez Castro. 
Pedro Montoto Flores. 
Pedro Colmenarejo López. 
Rufino del Amo Muñoz. 
Tomás Nuñez Ramiro . 

- Ángel Rodríguez Gil. 
Agustín Ayuso Heredero. 
Benito Duran Folgueira. 
Cándido Mazarracín Vega. 
Francisco Botella Aranda. 
Gregorio Salazar González. 
José Esteban Larraga . 
Joaquín Granizo Rodríguez, 
Juan Potenciano Pérez. 
Joaquín Sáiz Domper. 
Luis Algora Vallano. 
León Jiménez Sinis. 
Manuel Mancebo Domínguez. 
Miguel Jiménez Sánchez. 
Rafael Tarancón Rodríguez. 
Ramón Zamorano Parrondo. 
Salvador García de la Torre. 
Apolonio Banegas Banegas. 
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Juan Negro Rodrigo. 
Antonio García Herrero. 
Indalecio Martín Maldanado. 
Manuel Casas Alvares. 
José Romero Martínez. • 
Antonio Barrio Gutiérrez. 
Guillermo Pons López. 
Juan Ángel San Frutos . 
Antonio Monterrúbio Barba. 
Félix Hervás Molina. 
Jesús García Francisco. 
Delfín,González López. 
Enrique Moreno Torres. 
.Victoriano Gómez Beci. 
Juan Pérez de la Cal. 
Francisco García Franco. 
Julio Flores Palacios. 
Alfonso López Pérez. 
Aquilino Casado Arroyo. 
Antonio Jurado Palos. 
Ezequiel Castrillo Rey. 
Esteban Ñuño Berteli. 
Fernando Daza Miguel. 
Gabriel Flores Pinedo. 
Hipólito García Gutiérrez-
Juan Antonio Navarro López. 
Julián Jiménez Pradeña. 
Jus to Diéguez Fernández. > 
Manuel Cano Leal. 
Mariano J u a n a Juana . 
Pío Martínez Ménguez. 
Rafael Márquez Guerrero. 
Vicente Gala Labrandero. 
Antonio Mesa Rodríguez. 
Arturo Moreira Díaz. • 
Luis Padr ino del Álamo. 
Ramón Nacraino Conde. 
Reyes Hur t ado López. 

Soldados 
Félix Sánchez de Rojas. 
Jesús Novoa Marazuela. 
Pedro Pérez Vilches. 
Martín Martín Martín. 
Ángel Martín Peña. 
Francisco Cruces Cárdenas. 
Manuel González Hernández. 
Enrique Díaz Alonso. 
Francisco Hernández Herrero. 
Julián González Herrero. 
Félix Barroso de Antonio. 
Tomás Bercenas Gómez. 
Luis Martínez Domínguez. 
Jesús Sáenz de Jubera Sáenz. (:\'r 
Luis Yagüe M en olio! 
Arturo Pascual Rodríguez. 
Ángel López Pérez. 
Ángel Yanguas. .Soldado. 
Casimiro L o m o Marín. 
Domingo Aznar Jiménez. 
Eloy Pérez Fernández. 
Francisco Fernández Alonso. 
Gregorio Izaguirre Guezuraga. 
Ildefonso Gómez de la "Torre. 
Juan Arsenal Martínez. 
José García Oliver. 
Livorio Madar iaga Valle. 
Manuel del Busto Menéndez. 
Mariano Mardomingo González. 
Olvido Llórente Palomo. 

Ricardo García Pérez. 
Silviano Pérez Cordero. 
Valentín Batanero López. 
Antonio Martínez Jiménez. 
José Miguel Caraballo. 
Rafael Olagaray Herráez. 
Anselmo Delgado Coca. 
Antonio Asensio Hernández. • 
Carlos Novillo González. 
Enrique Pallares López de Alcántara. 
Enrique Jiménez de la Torre. 
Francisco Fernández Jaime. 
Fermín Dorrego Horna . 
Gregorio García Carrasco. 
Joaquín .Sánchez Martín. 
Jerónimo Bautis ta Bautis ta . 
Jorge Romero Asensi. 
Lorenzo Pérez Pérez. 
Modesto Carrera Abascal. 
Manuel Cano Cortés Valverde. 
Pedro González Paucot. 
Ricardo Olmedo Plaza. 
Santos Pérez Piquer. 
Salvador. Baráibar Pefaure. 
Alfonso Gavilán Santiago. 
Alberto Casanovas Garrido, 
Amador Millán Alvarado. 
Antonio Díaz Moreno. 
Antonio Lorenzo Cantala . 

"Amador Feito Nido. ^ . 
Alejandro Guerrero Rodríguez. 
Amado Fuentes Fernández. 
Andrés Rodríguez Martínez. 
Angel de la Cruz Gómez. 
Antonio Lora Cruz. 
Antonio Serra Serrano. 
Aurelio Romero Sierra. 
Braulio del Val Martín. 
Adolfo Niño Iglesias. 
Bernardo Orduña . 
Cirilo Marqués Santamaría . 
Eusebio Pastor Alvárez. 
Felipe Morancho Ibáñez. 
Félix Martín Rodero. 
Faust ino Castrillón García. 
Heliodoro Monjil Miguel. 
Juan Carreras Salanova. 
José Navarro Herranz. 
Juan Jiménez Rodríguez. 
-Luis López Cardoque. 
Marcelino Peña Viña. 
Manuel Quijano Ruiz. 
Pedro Rodríguez García. 
Rafael Monet Guillermo. 
Samuel Arnáiz Heras . 
Valero Roca Morera. 
Antonio del Vas Largo. 
Antonio Salaverría. 
Alberto Baschmann Pérez. 
Aurelio Aranda González. 
Angel García Cernuda. 
Antonio Dorado Rodríguez. 
Antonio Rodríguez Sánchez. 

. Angel Alonso del Río. 
Angel Tejedor Benito. 
Antonio Fernández López. 
Andrés Blasco Iglesias. 
Agustín Cuesta Benavente, 
Baldomero Sánchez. 

Benito Humanes Puertas . 
Bernardo Cuevas del 'Molino. 
Bernardo Catalinas López» 
Crescendo Saavedra. 
Carmelo Piqueras Torrijos» 
César Serrano Lunt . 
Domingo Herrero Herranz. 
Dionisio González Ruano, 
Dionisio Cillan López. 
Emilio Blasco Sánchez. 
Eustaquio Moreno Sanche*. 
Emilio Santiago Escribano. 
Emetcrio Palafoz de la Toi re . 
Esteban L. Rodríguez de Paz. 
Eugenio Gutiérrez Sánchez, 
Enrique Sierra Reyero. 
Eieuterio García García. 
Francisco Arroyo Peña. 
Francisco Martínez Gonzalo. 
Faust ino Laguna Muñoz. 
Francisco Fernández Vázquez. 
Francisco Flor Peña. 
Francisco Santalla Pérez. 
Félix Rubio Aguado. 
Fausto del Rosario Paredes. 
Francisco Ocafia Martín. 
Gregorio Hernández Pérez. 
Gabriel Casado Olmedilla. 
Gonzalo Guadra García. 
Isidro Granizo Rodríguez. 
Indalecio Barcenas Gómez 
Jesús Díaz Pérez. 
Juan Ordóñez Tauste . 
Jesús Nieto López. 
Justo Sánchez Sánchez. 
Juan López Medina. 
José González Rey. 
Justo Paz Bermúdez. 
José López Guijarro. 
Julio Fernández Mira. 
José Fernández Riego. 
José Fernández Vivían. 
José Caldevilla García. 
Julián Abel Expósito. 
Luis Santos Sánchez. 
Luis Hidalgo Chaves. 
Luis Ortega Moreno. 
Manuel Casaní Antión. 
Mariano Liceras Arranz. 
Manuel González de la Vega. 
Manuel González Abella. 
Mariano Fallos Peitó. 
Máximo Verdugo García. 
Miguel Díaz Herrero. 
Marcelino Salamanqués Gallo. 
Nicolás Arce Marroquí. 
Pablo Heredero García. 
Pedro Carrascosa Jaén. 
Ramón Barajas Lorenzo. 
Ricardo Oliva Sánchez. 
Sandalio Nicolás Mejía. 
Santiago Nogueira Lorenzo. 
Tomás Giménez Ventas. 
Vicente Humanes Puer tas . 
Víctor Romero Saugar. 
Agustín Nicolás Seseña. 
Agustín García Benito. 
Alejandro Cobos Muñoz. 
Ángel d^ Miguel Garte. 
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Ángel Carmena Molina. 
Antonio Barreiro López. 
Antonio Cardenal Orejón. 
Viviano Arejula Martín. 
Bernabé Esteban Lucas. ' 
Carlos Barahona López. 
César Gómez Ramírez. 
César Hospital Mascaró. 
Doroteo García Francas . 
Diego Lago Fuentes. 
Daniel Barriocanal Ramos. 
Enrique Martín Fraile. 
Emilio Navarro Sánchez. 
Eugenio Simón Castro. 
Eugenio Ángel Meda Ángulo. 
Eleuterio Alvarado Toledo 
Eduardo Rodríguez de Paz. 
Emilio Alvarez de Sierra. 
Fernando Laguna Alvarez. 
Francisco Rodríguez Matías. 
Federico Mateo Castañún. 
Filiberto Castillo. 
Francisco Díaz García. 
Fulgencio Muñoz Díaz. 
Francisco Cjuesada Hur tado . 
Francisco León Merlo. 
Felipe Elias Hernández. 
Guillermo Ramírez Madrid. 
Germán Bonacasa Rodríguez. 
Gil Salas Gorostiza. 
Inocencio Martín Plaza. 
Isais García París. 
Ismael Arnal Paradas . 
Julián Hereza Escobar. 
Joaquín Catalán Catalán. 
José Sánchez Alvarez. 
Julián Castellá Rollan. 
Juan Vélez Mata. 
Julián García Cea. 
José Magdalena Vales. 
José Ferrciro Rudalets. 
José López Crespo. 
Joaquín Fernández Castillo. 
José Herrero del Río. 
Jesús Rodríguez Iglesias.. 
Julián Martín Calvo. 
Luis López Romero. 
Luis Esteban Santamaría . 
Lorenzo Serrano Ortega. 
Miguel Fernández Martínez. 
Manuel Fernández Sánchez. 
Manuel Fernández Fernández. 
Manuel Cuevas Fajardo. 
Manuel González Mínguez. 
Manuel Ledesma Padilla. 
Martín Fernández Lozano. 
Natalio Cortés Matías. 

" Perpetuo Martín Pérez. 
Pedro Escobar Sauz. 
Pedro Sánchez García. 
Rafael Sánchez Fernández. 
Ramón Orellana Tolivia. 
Severino Simal Pénelas. 
Salustiano R. Herranz. 
Vicente Moreno Frías . 
Vicente Peñalva Monje. 
César Re fojo... Menéndez. 
Agustín Martín Loeches^ 
Alfonso García García.' 

Amadeo Ortega Arce. 
Ángel Pérez Martín. 
Antonio Gimeno Gordo. 
Antonio Roba Climent. 
Antonio Andrino López. 
Anselmo Serna Fernández." 
Andrés Manzano Zaragoza. 
Blas Torres Ramayo'. 
Benito Losa Seco. 
Benito Torrado Díaz. 
Carlos García Barajas . 
Candelas González Casanovas. 
Claudio García Navarro. 
Constantino Ruiz Alvaro. 
Cipriano Suárez Castillo. 

{ David Valera Rodil. 
Desiderio Díaz Díaz. 
Dionisio Seguido García. 
Diego García Lozano. 
Eduardo Abaurrea Menéndez. 
Emilio García de la Fuente. 
Enrique Miguel de la Fuente. 
Enrique García Salvador. 
Evaristo Gutiérrez Pérez. 
Félix Castan González. 
F'élix Salinas Morate. 
Francisco Colmenar Mayor. 
Francisco Ogalla Morales. 
Francisco Alarcón Recio. 
Federico Palomeque Miguel. 
Gaspar Suárez Moran. 
Guillermo Roldan López. 
Gumersindo Díaz de Pedro. 
Gregorio Rodríguez Castellano. 
Gregorio Gómez Machicago. 
Ignacio Bravo Abad. 
Jacinto Jarandilla Arellano. 
Javier López Gallego. 
José Velasco Herráez. 
José Zapatero Sánchez. ' 
José Benet Cervera. 
José Escourido Iglesias. 
José López González. 
José del Castillo del Olmo. . 
José Valdueza Fernández. 
Joaquín Cata luña Adelantado, 
Juan Alonso Linares. 
Juan Carreño García. 
Lucio Pérez Núñez. 
Luis González Sánchez. 
Luis Torrado Díaz. 
Magdaleno Naranjo Rodríguez. 
Manuel Gálvez Alonso. 
Marcelino Ángel Castro. 

" Marcelo Alguacil Diéguez.. 
Mariano Casado Moreno. 
Martín de la Fuente Duran . . 
Miguel Sayalero Cano. 
Miguel Martínez Giménez. 
Nicolás Roqueñí Fernández. 
Pablo Aguado Vicente. 
Pedro Taboso Balín. 
Pedro García Gutiérrez. 
Rafael Montero Lorenzo. 
Ramón García Fernández. 
Ricardo Castel l .Romero. 
Santiago Navarro Ranz. 
Santos Lices Picazo. 
Salvador Martínez Navia. 

Salvador González Carrascal . 
Sebastián" Montero Lorenzo. 
Tomás Folgado López. 
Telesforo Martín Cifuentes. 
Valentín Serrano García. 
Vicente Bernal Martínez. 
Antonio Martín de la Riva. 
Antonio Hijazo Delgado. 
Andrés Alejandro Ca t r imaña . 
Bartolomé Lobaton Sánchez. 
Blas Esteban Turón. 
Benito Rodríguez Ruiz. 
Carlos Personat Olmeda. 
Carlos Pérez Gutiérrez. 
Celestino Fernández García. 
Clementino Domínguez Lucas-
Cándido Martín Humanes . 
Daniel Moya Pizarro. 
Demetrio Hernández Bayton. 
Dionisio Sanz Fcrreriro. 
Diego Fernández Talaya.-
Domiciano Celada Martínez. 
Emilio Pérez Fernández. 
Enfoque González Gómez. 
Enrique Moreno Peral . 
Evaristo Giménez de la Torre . 
Faust ino Inchausti Díaz, 
Félix Recio Hur tado. 
Francisco Verdura Dones. 
Francisco López Toledo.. 
Francisco Aran. 
Fernando Luis Díaz. 
Felipe Chacón Tabira . 
Ginés López Fernández. 
Gonzalo Sánchez López. 
Gregorio Ferrándjz Herranz. 
Gregorio Muñoz Martín. 
Gregorio Felipe Zarraut i . 
Israel González Pérez. 
Jacinto Olivares Fernández. 
Jesús Martín VeláSco. 
José Navarro H a r o . 
José Cuesta Ortega. 
José Toirán García. 
José Soler Espier. 
José Moratilla Miera. 
José Romera Gómez. 
José Vela'rde Rodríguez. 
Juan Alcázar Espartosa. 
Juan Sánchez González. 
Juan Plaza Barea. 
Luciano Ramos Torralba. 
Luis Herrera Fernández. ' 
Luis Lozano Caballero. 
'Manuel Garrido Cuevas. 
Manuel Chaos López. 
Marcelino López Torrijos. 
Mariano Contreras Diago. 
Mariano Rojo Martín. 
Máximo Macho Abad. 
Miguel Valdehita de Lucas. 
Niceto Núñez Marcos. 
Olvido Barrero de la Peña. 
Paulino Martín Sanz. 
Pedro Bautista Tanaguil lo. 
Rafael Invarato Romera . . 
Ramón Olla Domínguez. 
Ricardo Ramos Cifuentes. 
Ricardo González Corbacho. 
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Santiago Chavarr i Madezuelo. 
Santos Rodríguez Escuerza. 
Salvador Pérez Fragua . 
Salvador González Camacho. 
Tomás Yebes Bus tamante . 
Tomás Jarabo Velasco. 
Urbano Marcos Suárez. 
Vicente Sevillano González. 
Victoriano López Ohnedilla. 
Antonio Porras Sansón. 
Antonio Carmona Romero. 
Antonio Fernández Carrillo. 
Antonio Sánchez Díaz. 
Antonio Molina Muñoz. 
Arsenio Ugartemendia . 
Ángel Mostaza Gómez. 
Ángel Pérez López. 
Agustín Santamar ía Rodríguez. 
Andrés Arranz Molinero. 
Alejandro Pérez García. 
Bonifacio Guerrero Mesa. 
Bernardo Liaño Maestro. 
Basilio Matcsanz Moreno. 
Carlos Morían es Mejíá. 
Celestino Aparicio Pastor. 
Diego Moya Gómez. 
Domingo Pardo Pardo. 
Elíseo López Casado. 
Eleuterio Sánchez Soto. 
Feliciano Sáez Martín i 
Francisco Bello Fernández. 
Francisco Serrano Román . 
Francisco de la Peña . 
Francisco Pardo Rey, 
Fernando Vieeñt Berenguer. 
Fernando Arribas Pérez. 
Guillermo Fernández Martín. 
Ignacio García Sanz. 
Jus to Joven Sánchez. 
Julio Castrejón. 
Justo Sánchez González. 
Felipe Jarbo Jiménez. 
José Mínguez Rey. 
José Díaz Herrero. 
José Vilar Costes. ' 
José Herrero Caldera. 
José Navarro García^ 
Gumersindo Cebada Gutiérrez. ,. 
Gabriel Gil López. 
Juan ele la Vara María. ' 
Juan Palmeiro López^ 
Juan José Haro Díaz. 
Joaquín Calvin Nieto. 
José. Jesús Salamanca. 
Luis Gómez Gófiícz. 
Luis Cantloni del Valle. 
Lucio Sánchez Saugar. 
Lucio Calvo Rodríguez. 
Leonardo Reyero Pardo. 
Leandro de,Grado Sariz. 
Manuel Jiménez Mench.en 
Manuel María Muñoz. 
Manuel Olloa Obregón. 
Manuel Miguel Rodríguez. 
Manuel Moreno Calvo. 
Mariano Frías Fernández. 
Maleo Alonso Pieorelli. 
Macario García Calleja. 
Miguel Hijazo Delgado. 

Miguel Roca Cuevas. 
Nicasio Ramos Lorenzo. 
Pedro Par ís Rodríguez. 
Pedro Casado 'de Lucas . 
Plácido Mateos Pédraza. 
Ramón Tome Llanos. 
Rafael Sánchez Caja Martín. 
Silvíno Maeztu Gil. 
Santiago Martín Mart ín. 
Santos González Fernández. 
Salustiano Gómez Santamar ía . 
Teodoro Calvo Santos. 
Tomás Martínez Pérez. 
Vicente Marcos Tegri . 
Victoriano Sotoca Chouceiro. 
Aritonio Ruiz Cánovas. 
Antonio Rozalón García. 
Alfredo García Agudo. 
Alberto García Rodríguez. 
Ángel Martín Ayuso. 
Agustín Fernández García. 
Arsenio Palomino Méndez. 
Andrés García Vargas . 

. Alejandro Girter Riviere. 
Bonifacio Ensebio Sabroso. 
Braulio. Poveda López. 
Constancio Alvarez Rafael. 
Clemente Serrano Cuadrado. 
Carmelo Acosta Pimón. 
Diego Viñas Fon tan.. 
Emilio García Alvarez. 
Eugenio Seco Montalbán. 
Emilio García Sánchez. 
•Francisco Martín San Miguel. 
Francisco García Tortosa. 
Francisco López Ángulo. 
Francisco Sánchez Pascual . 

--Francisco Álpa Martín. 
Félix Cordero Gómez. 
Gabino Alvarez Puente. 
Gabriel Navas Cuesta. 
Ignacio Antonio del Campo. , 
Julio Martín Sierra. 
Julio Salazar García. 
Jus to Lorenzo García. -
José Albiach Llopis. 
José Navarro Blanco. 
José Vidal Gutiérrez. 
José Reviejo Sánchez. , 

¡ José Alonso Abascal. 
José María Sanso Díaz. 
Gregorio Rodríguez Paredes. 
Juan Castillo Rojo. 
Juan Moreno Serrano. 
Juan Iñigo Lajero. 
Jesús Fernández Martínez. 
Joaquín Márquez Rico. 
Luis López Ibabe. 
Luis Vaquera Moreno. 
Luis Méndez Pérez. 
Lucilo Alonso Moreno. 
Liberato Calero Martín. 
Leopoldo Mira Alfaro. 
Manuel Alonso Guzmán. 
Manuel Martín Castellanos. 
Manuel Calvo López. 
Manuel Vázquez Lago. 
Manuel Martín Martínez. . 
Mariano de la Encarnación. 

Marcelo González Aguilar. 
Marcelo Alonso Franco. 
Miguel Monzón Tobares. 
Miguel Gómez Fernández. 
Mario García Varas . 
Pedro Santamar ía Moratilla. 
Pedro Millán González. 
Pablo Huer tas Bonilla. 
Rufino Martín Yuste. 
Rafael Laso Gambero. 
Ricardo Molina Serrano. 
Santiago García Rodríguez. 
Sant iago García Palomo. 
Sandalio Rebollo Fernández. 
Saturnino Martín Santos. 
Tomás Miralles Reina. 
Víctor Almenar García. 
Vicente de la Osa Gómez. 
Victoriano Senovillas Cerezo. 

. Vicente López Campuzano. 
Víctor González Lleradi. 
Pascual del Molino Nemes. 
Ángel Manzano López. 
Ángel Sánchez López. 
Antonio Meroño Uvero. 
Alberto Romeral Casia. 
Ángel Madrona Espinosa. 
Ángel de la Fuente Rodríguez. 
Antonio Navidades Aullo. 
Antonio Riesco Blanco. 
Antonio Torres Díaz. 
Antonio Fernández Guzmán. 
Ángel Jiménez Cerezo. 
Benito Roldan Serna. 
Bartolomé Torres Arenas. 
Carlos Romero Vüatán . 
Celestino Aceitero Raboso. 
Cipriano González García. 
Calixto González Sánchez. 
Daniel Humanes Uccda. 
Eusebu / Ciftientes Puertos. 
Eusebio Sacristán Martín. 
Eugenio Ortiz del Castillo. 
Francisco Pinel Bermejo. 
Florencio Goma Fernández. 
Felipe Rodríguez Padrino. 
Francisco Juárez Gabriel.^ 
Francisco Ocaña Martín. 
Gregorio Jiménez García. 
Gregorio'Muñoz González. 
Gerardo Fefri Cuadra . 
Isidro Tpribio Fernández. 
José Vicente González. 
José Abascal Fernández. 
Julio Ramos San José. 
José Rodríguez García. 

t Julián Arrojo Vaquero. 
Jesús Cuevas Atienza. 
Juan Ruiz Antón. 
José Carrasco Sancho. 
Julián Vega Jiménez. 
Juan Alonso Caballero. . 
José Granado Iglesias. 
Juan Rebollo Romero. 
José Fernández García. 
Juan Medina Vera. 
Joaquín Cayetano Alonso. 
José López Olabe. 
Justo de Frutos Jiménez. 
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Juan Rodríguez Alfonso. 
José Gómez Abaiiii 
José íbáñez Sorriba; 
Luis Moreno García. 
Lorenzo Ortiz Jiménez. 
Luciano Díaz López. 
Manuel Canosa Alberto. 
Manuel Alpa Martínez. 
Martín Page Cid. 
Miguel Lorenzo García. 
Modesto Arias López. 
Mariano Sánchez Espinosa. 
Manuel Martín iglesias. 
Miguel Peral Fernández. 
Manuel Reyes Cornejo. 
Manuel Mato Castro. 
Manuel Baca Rodríguez. 
Narciso Gómez Abad. 
Nicéforo Reyes Pérez. 
Paulino Asenjo Camella. 
Pascual Cuervo González. 
Pedro Guerrero Montalbún. 
Pedro Muñoz García. 
Rufino Merino Blanco. 
Salvador del Amor Hidalgo. 
Antonio Vinuesa García. 
Victorio Rico Lázaro. 
Anacleto Palmiro Tomás . 
Alfonso Corrales Ruiz. 
Adolfo Agudo Casado. 
Alfonso Ruiz Sanz. 
Alejandro San Pedro Gómez. 
Ángel Azpeitia Llano. 
Ángel Echarri Rada . 
Alberto Sánchez Espinosa. 
Andrés Rodríguez Fernández. 
Antolín Olmeda Gómez. 
Benigno Toribio Bueno; 
Basilio Gallego Pérez. 
Constantino Sanz Castro. 
Cristóbal Cerezo García. 
Conrado Viejo Almasán. 
Donato Gala Sanz. 
Eusebio Posada Asensio. 
Eduardo Hernán Gómez. 
Emilio Roiz Calvo. 
Francisco Jiménez Jiménez. 
Felipe Pin y Pin. 
Felipe Pérez del Amo. 
Florencio de los Santos G. 
Felipe Hernández de Pablo. 
Felipe García Díaz. 
Gregorio Fernández Nieto. 
Gregorio Arranz Saugar. 
Heliodoro Humanes López. 
Inocente Sánchez Ortiz. 
José Viaños Martínez. 
José Vázquez Rodríguez. 

- Jesús Quivent Simat. 
Juan Gallego Matamala . 
Juan Gómez Calero. 
José Soria Montesinos. 

José Rubiéns Simón. 
Julián Fernández López. 
Joaquín Guillen Valverde. 
José Duque Quilos. 
José Luis España Marín. 
Jesús Pascual Rojo. 
Just ino Pérez Gómez. 

j e sús de la Puente Rodríguez. 
José Caballero Parrilla; 
|esÚ9 Hue r t a Esteban, 
Juan de Blas Martín. 
José Vaquero Jiménez". 
José Esnaloa Ai'rizabálaga. 
Julián Martínez Mora. 
Leandro Ortega Villegas» 
Luis Zubieta Atucha. 
Luís Sánchez Fincias. 
Máximo Iglesias Reyes» 
Manuel Vivar González. 
Manuel Vidal Carros. 
Matías-Borrajo Garcíct; 
Modesto Pérez Lucas. 
Modesto Alonso de la Cruz. 
Miguel Gutiérrez García. 
Manuel Bueno Peña. 
Manuel Fernández Martínez. 
Miguel Otero Casado. 
Manuel Romero Monje. 
Nicolás Parrondo Rodríguez. 
Pedro Díaz Fernández. 
Paulino López Alonso. 
Pascual Ferrer García. 
Pedro Peña Herrero. 
Ricardo Ortega Miguel. 
Rafael Cazorla Nieto. 
Rafael de la Cruz Carrasco. 
Simeón García Merino. 
Santiago Sancho Martín. 
Salvador Díaz Orgaz. 
Venancio González Pizarro. 
Vicente Zurdo Calvo. 
Vicente Bailón Turbi . 
Ángel Quílez Rincón. 
Antonio R i v a s Torres. 
Antonio Méndez López. 
Atanasio Prada Vidal. 
Antonio Saelices Novillo. 
AntonioCarr ión Barceló. 

Alfonso Rebollo Fernández. 
Abilio Chamoso Miranda. 
Alfonso Hidalgo Jiménez. 
Adolfo Ricoy Izquierdo. 
Ángel Ramos Fernández. 
Antonio Villarejo Berjano. 
Antonio López Olmos. 
Alfonso Riaza Martín, 
Alfonso Estrialgo Bujosa. 
Buenaventura González Sorroche. 
Bernardo Peyús Cristóbal. 
.Basilio Villa Mora. 
Bernardino Martín Lámela . 
Cesáreo Escribano Rabazo. 
Críspulo Resina Garrido. 
Catalino Lóoez Alvarez. 
Diego Castillo Rivas. 
Eusebio Pacheco Adán. x 

Eustaquio Casino Rodilla. 
Fernando Fernández Rodríguez. 
Fabriciano Benítcz Montero. 
Felipe, Ortiz Abánades. 

' Francisco Zamora Richarte. 
Francisco González Fernández. 
Francisco Alcov Albentosa. 
T'Vfmcicco TVJlín M*>i*Hnez. 
f rancisco Fuentes Gómez. 
Federico Sanpedro Díaz, 

Francisco Sánchez Aparicio. 
Ginés Sánchez Vera. 
Gregorio Rodríguez Basaller. 
Inocente Rodríguez Alonso. 
Isaac Morales Pérez.. 
José Duran Alonso. 
Jerónimo Ricoy Izquierdo. 
Juan Galeano Sáez, 
Juan Rodríguez Sanabria. " 
ju l io Sáez Martínez. 
José Reyes Rodríguez, 
José Luis de Vergara . 
José Olivera González. 
José Garrido Yélamos, 
José Tordesillag, Ordéñez. 
José Simón Montaña. . 
José Gil Pérez. 
José García Morte. 
Liberato Valle Esteban. 
Luis Pérez Iglesias. 
Lucio Abad Marcos. 
Luís Beltrán Masa. 
Luis Martín Andrés. 
Leonardo Morales Miranda. 
Manuel Trevíño Maroto, 
Miguel Jiménez Gallego. 
Manuel Rodríguez Muñoz. 

Marcelino Ortiz de S. Aniceto. 
Mario Toledano Ciudad. 
Manuel Domínguez Fernández. 
Rafael Sanzo Diez. 
Manuel García Fernández. 
Manuel Martín Martín-. 
Sixto Vicente GudieL' 
Salvador Jiménez Urna . 
Severianb Uzquiano Avila. 
Victoriano Martín Sánchez. 
Víctor de las Muías Colomela. 
Antonio Jiménez Martín. 
Antonio Echaniz Iñarra . 
Alfredo del Río Amarelo. 
Antonio Rodríguez Alvarez. 
Arturo Magro Jiménez. 
Antonio Bañares Ruiz. 
Agustín Cañizares del Valle. 
Anastasio Barroso Garrudo. 
Alejandro Chicharro Allarza. 
Arturo Monturo Jacoben. 
Ángel Tavera Agudo. 
Ángel Díaz Alonso. 
xAntonio de la Hera Medina. 
Antonio Guzmán Moreno D . 
Alejandro Domínguez Fernández. 
Bernardo Ramos Remesan. 
Bernardo García Moran. 
Baldomcro Santos Sánchez. 

"Cruzado Matos Vega. 
Cesáreo Aranero Merino. 
Carlos Pedraza González. 
Carlos García Rodríguez. 
Emilio Ramos Revilla. 
Eugenio González Martín. 
Emilio Ruiz Cuevas. 
Francisco Molinero Gañán . . 
Francisco Cruzado Sastre. 
Florentino Velasco Toribio. 
Francisco Fernández Salmerón. 
Francisco Gómez Chicharro. 
Francisco de. Dios Lorenzo, 
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Felipe Martínez Alvarez. 
Faust ino Sen Jiménez. 
Francisco Pérez Ballesteros. 
Francisco Sánchez Medel. 
Gerardo Calonge Esteban. 
Germán Márquez Vallejo. 
Ildefonso Bejarano Granero» 
José Ramón González Sieres. 
José Fernández Dotor. 
Jesús Bravo Büstillo. 
Justo Muñoz Alonso. 
Julián Magro Jiménez. 
José García Ramos . 
José Sánchez Herrera. 
José Manuel Ballesteros. 
José Viileta Fernández. 
José Rodríguez Dueso. 
José Moza Sanz. 
Joaquín Rodríguez Martín. 
Joaquín Pérez Suárez. 
Julio Valero Malla. 

. Lorenzo Portillo López. 
Luis Sánchez Sánchez. 
Laureano Regino Eguía. 
León Olivares Olivares. 
Lorenzo Ballester González. 
Manuel López López. 
Mariano Sanz Sebastián. 
Manuel Yun ta Espacia. 
Miguel Treviño González. 
Miguel Bachiller Cubero. 
Manuel Velasco Quirós. 
Mariano /Pesquera.Cantolla. 
Martín López Gutiérrez. 
Neófito García Rodríguez. 
Pablo Gil García. 
Pascual Peña Extremero. 
Pedro Gonzalo Peña. 
Pablo Heras Bueno. 

R a f a e l Teso Ors, ' 
^ R a m ó n Adanez de la Vega. 

Salustiano Murgi Sierra. 
. Tomás Velasen Torres. 

Valentín Bucero Gómez. 
Vicente Zarco Roselló. 
Victoriano González Moreno. 
Antonio Rodríguez Romero. 
Antonio López Martín, 

.Antonio Alonso Pinto. 
Anselmo Villanueva García. 
Antonio Díaz Vülarreal. 
Agapito Albacete Valdeoliva. 
Adolfo Herrera Diéguez. 
Antonio García Sanz. 
Antonio Rodríguez Aparicio. 
Ángel Pacheco Domínguez. 
Antonio Sánchez Carrasco, 

i Fibiano París Rodríguez. 
Basiliano Moreno Sauz. 
Bernardo Morales Pérez. 
Cándido Algora Alcolea. 
Celedonio Hidalgo Canales. 
Dionisio José Palmero Far iñas . 
Diego José Soto.Almansa. 
Diego Sáez Cortés. 
Eduardo Seguí Melgar. 
Enrique Pérez Mateo. 
Eduardo Seijo Martínez.. 
Eusebio González García. 

Felipe Masarías García. 
Fernando Martínez Espinosa. 
Francisco Escolar Andrades. 
Félix Bustaviejo Martín. 
Fernando Martín Ocaña. 
Francisco Bartolomé Méndez. 
Emiliano Llórente Llórente. 
Florencio Oteyza Salaverría. 
Félix Núñez Pérez. 
Gregorio Cpntreras Humera . 
Gregorio García Blanco. 
Heraclio Andrés Merino. 
Ignacio Segura Ortiz. 
José M . a Molina Hidalgo. 
José Rodríguez García. 
José López Casas . 
Juan Paredes Márquez. 
Ja ime García Alvarez. 
Juan Carrasco Soto. 
Juan Alonso Lorenzo. 
Juan de Dios Pérez Martínez. 
Jesús Ortiz Balbuena. 
Leopoldo Martínez Hernández. 
Ladislao' González González, 
Luciano Ayuso Alonso. 
Luis López Parto. . 
Mariano López Tejera. 
Manuel López Mayoral. . 
Manuel Aguilera Aguilera. 
Manuel González Granada. 
Miguel Santos García Crespo. 
Manuel Erena López. 
Miguel Alvarez Cuesta. . 
Moisés Hernández Martín. 
Manuel Martínez Piera. 
Manuel Fernández 'Montano. 
Matías Moreno García. 
Manuel Molina de la Vega^ 
Pedro - Astiarraga Villamando. 
Pedro González Mingo. 
Pablo García Patrón. 
^Ramón Bollerizo Picó; 
Ricardo López ..Herrera. 
Rafael Fernández Beleña. 
Teógenes Mixliavilla Tarrero. 
Tomás Arias Menéndez. 
Vicente Tolmo Hernández. 
Vicente Bueno Sebastián. 
Antonio Baca Rodríguez. 
Antonio Rodríguez García. 
Alfonso Martínez Rodríguez. 
Antonio Samperio Milla.. 
Amparo Díaz Lázaro. 
Avelino Condal Rodríguez. 
Antonio Pérez Castro. 
Abel Vega Espada. 
Agustín Cueli Jodrá. 
Antonio Bueno Salso. 
Antonio Magán Ocaña . 
Benito Agüero Gutiérrez. 
Bautista- Martínez Sánchez. 
Basilio Blas Alonso. 
Bartolomé Natura l López. 
Cristóbal Pérez Franco. 
Castor Muñoz Corral. 
Daniel de la Cruz Fernandos. 
Diocleciano Kaiser HorrñeJ!. 
Delmiro Bauzas Campos. 
Emilio Acárraga Lucena. 

Eduardo Higueras Matabuena. 
Eduardo Viilacañas Salvador. 
Emeterio Mulero Merino. 
Felipe Pulido Pascual . 
Felipe Lucero Martín. 
Francisco Gómez Nicolás. 
Francisco Sánchez Carrasco. 
Francisco Gutiérrez Freiré. 
Fulgencio Barragán Arroyo. 
Francisco Barragán Tena. 
Francisco Muñoz Aznar. ' 
Francisco Pascual Martínez. 
Germán Berzal Vicente. 
Germán González García. 
Ildefonso Marión Expósito. 
José Arcos Muñoz. 
José Muñoz CebHán. 
José C a m ó n Leridana. ' 
Julio BeiK.dé Tejedor. 
José Martíiuv. Florido. 
Juan París Tolmo. 
Jos!' Gil Hernández. 
Juan .Sabroso Heredero. 
Ja ime Navamúel Solana. 
Jesús Peña Huer ta . 
Luis Sagastivelza García. 
Lorenzo de las Heras Higuera . 
Luis Bueno Verde. 
Licinio Avila Rodríguez. 
Manuel Montoro Murillo. 
Manuel Arango Cedren. 
Manuel Guillermo Sanz. 
Mariano Fernández López. 
Máximo Bermejo Llórente. 
Manuel Pérez Serrano. 
Manuel Prieto Moreno. 
Manuel Alarcón D u r a n . 
Migue] Fernández Duran . 
Martín Muñoz Martos. 
Manuel Peña Rufo. 
Marcelino Moran Arce. 
Manuel Pérez Alba. 
Octavio Rubio Zabaleta. 
Pedro Ocaña Herrero. 
Pedro Chimeno González. 
Pío Romero Ramírez . 
Pedro Amores de la Guía. 
"Quintín Navarro Aparicio. 
Rafael Díaz Regañón. 
Ramón López' San Clemente. 
Severino Torres Figueroa. 
Sebastián Portillo Rioz. 
Santiago González Montes. 
Teodoro Juárez Díaz. 
Teodoro Sánchez Fernández. 
Víctor i o Gutiérrez Gutiérrez. 
Vicente Lleó Mangas . 
Zacarías Martín Martín. 
Adolfo González Riquelnio. 
Ángel Touset Limárquez. 

• Agustín Fernández de Orte. 
Antonio Merayo Meray.o. 
Adolfo Fraile Rubio. 
Antonio Rivagorda Ginés. 
Antonio Marinas Fernández. 
Antonio Bóveda Fernández. 
Alberto Rodríguez Mayor, 
•Braulio Mingo López. 
Benjamín Prieto González, 
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Celestino Cobeta Alonso. 
Constantino Prieto Ínsula. 
Cipriano Pozo Alegre. . 
Daniel Ranz González. 
Eulogio Gala Labrandero. 
Eleuterio Remondo Adeba. 
Emilio Mesas Grande. 
Emiliano Herranclón García. 
Eugenio Catalán Muñoz. 
Francisco García Ruiz. 
Francisco García Ramírez. 
Felipe Alonso Aparicio. 
Gregorio Ortega Lara. 
Gregorio Cordero Hernández. 
Hilario Alvaro Cuesta. 
Isidoro Larri o Avila. 
Juan Solís Martín. 
Juan López García. 
Juan A Catalán Fernández. 
Juan Latorre García. 
José Avendaño López. 
Juan Albero Díaz- Suárez. 
José Caballero Cuevas. 
Juan Crespo Fernández. 
Julio Mendoza Moros. 
Julio Portillo Esteban. 
José Carreras Fanego. 
José Ramírez Hernáiz. 
Justo Velasco Montes. 
Jacinto Teófilo Santos. 
José del Brío Gómez 
Juan Antón Va l l e s . 
Joaquín Martínez Agromayor. 
Jus to García Hernández. 
Luis Monte Moral. 
Lino Moreno Gordón. 
Lorenzo Ramos Cabezuelas. 
Manuel Campo Abella. 
Manuel Menéndez Menéndez. 
Manuel Nogueras Ribares. 
Manuel Portillo Orenga. 
Mariano Palain Beltrán. 
Mariano "Fuentenegro García. 
Marcos Prado Mozo. 
Miguel Paredes González. 
Pedro Martínez Casado. 
Pedro Moiíín Ramos. 
Pascual Garrudo Barroso. 
Pedro Prieto Nágera. 
Pedro Miguel España Pérez. 
Raimundo Ortiz Fernández. 
Raimundo Pautel Guerrero. 
Santiago Palacios Pérez. 
Serafín Pérez Fernández. 
Saturnino Puebla Rodríguez. 
Tomás Gómez Labajos. 
Teodosio Fernando Oropesa. 
Tomás Francés Ruiz. 
Victoriano Guillen Rivera. 
Víctor Botejera Martín. 
Alfonso Hernández Sánchez. 
Aniceto del Barrio Bartolomé. 
Aurelio Muñoz Muñoz. 
Antonio Alizagárate Miranda. 
Amalio Torres Muñoz. 
Alejandro Palos Diez. 
Alvaro González Peral . 
Antonio de la Vega Blas. 
Agustín Martín Joga. 

Bonifacio Maldonado Veiázqiicz. 
üa l tasar Jiménez Jiménez. 
Celedonio Toledo J.ménez. 
Carlos Onega Cano. 
Castor de Jhrutos Martín. 
Enrique Fernando Gabella. 
Emilio Izquierdo Mínguez. 
Eduardo Ruiz Puñal . 
Enrique Esquiva González. 
Enrique Palos Diéguez. 
Epifanio Puch Aparicio. 
Francisco Navarro Mira. 
Francisco Collante Sánchez. 
Gerardo Cal ver t Marín. 
Gregorio Huete Serrano. 
Gregorio Sánchez Santonja. 
Hilario Andrés Vivas. 
José Sánchez Santonja. 
José Mata Ríos. 
José María Lorenzo Jesús. 
José Rodríguez Rafael. 
Juan A. Candelas Peláez. 
José Guigó Martínez. 
José Luis Bergia Torres. 
Joaquín de Gracia Deltet. 
José Pérez Cortina. 
José Ballesteros Carrasco, 
José Oliva Pérez. 
José Llorén s Bayón. 
Javier Torres Encinas. 
Juan Invela Redondo. 
Jacobo Claro González. 
Juan Rodríguez Cortés. 
Jesús Martín de Pedro. 
José Navarro Gutiérrez. 
Leandro Casado Benito. 
Ladislao Naranjo Garrido. 
Lucio Bello Fernández. 
Miguel Mostaza González. 
Manuel Algaba Moreno. 
Manuel Moreno López. 
Manuel Centeno Ferrerò. 
Manuel de los Reyes del Car. 

Mariano Ortiz Pastor. 
Marcelo Torroba Gutiérrez. 
Martín Remacha Balseiro. 
Miguel Díaz Fernández. 
Miguel Rodríguez Lozano.. 
Miguel de la Barrera Abascal. 
Nicolás Fernández Camello. 4 

Orencio Arroyo Garrido. 
Paulino Mateo Fernández. 
Paulinoy Pastor González. 
Reyes Fernández García. 
Rafael Arroyo Toribio. 
Rafael Domingo Bobet. 
Ramón Ferrer Llopis. 
Santiago Perdiguero Sanz. 
Santiago Ruiz Tornos. 
Serafín Morena Pulido. 
Vicente Casasola Lasaleta. 
Vicente Chaves Martín. 
Vicente Sánehiz Ibáñez. 
Víctor Sánchez Torres. 
Vicente Pérez Trujillo. 
Antonio Molina Pérez. 
Brígido García Mochales. 
Daniel Gutiérrez- Escudero:. 
Eusebio López Aguado. / 

Francisco Bautista Dato. 
Fidel López Criado. 
Guillermo del Barrio Ortiz. 
José Iglesias Prada. 
José Cáela Checa. 
Luis Gómez de Villavieja. 
Manuel Izquierdo Arribas. 
Marcos Pérez Lancho. 
Pedro Ortega del Valle. 
Pedro Enrique Llórente. 
Policarpo García Montero. 
Ricardo García Martínez. 
Sinforoso Sánchez García. 
Benito Soria de la Fuente. 
Miguel Muñoz Gallego. 
Miguel -Villaesrusa Martínez. 
Miguel López Ruiz. 
Nicolás Santos Fernández. 
Pablo Manchado Aragonés. 
Pedro Oca ña Romero. 
Pabló Arias Gil. 
Ramón Expósito Berrocal. 
Rafael í razusta Ibero. 
Ricardo Martínez 'Sánchez. 
Salvador Alonso Alonso. 
Santiago Fernández Hidalgo. . 
Serafín Paz Vilas. 
Tomás Caballero Muñoz. 
Victoriano Crespo Fernández. 
Víctor Lorenzo iban. 
Valentín Buisán Casasús. 
Vicente González Fernández. 
Félix Moyano Hernández. 
Auspicio Núnez Arranz. 
Bonifacio Mayoral Benito. 
Doroteo Pérez Lancho. 
Eusebio López Criado. -
Francisco Trujillo Carrasco. 
Félix Giménez de la Torre. 
Juan Antonio Martínez López. 
José Rodríguez Gómez. 
Julio Ibáñez Franchón, 
Manuel Fernández Morillo. 
Marcos Pérez BernaL 
Mariano Rodríguez García. 
Pedro Sayalero Cano. 
Pablo Jerez Torrejón. 
Policarpo Navas Hernández. 
Rufino Fernández de Orte. 
Julio Gómez Domínguez. 

Aiixüiayes adminísirativos 

D. Felipe Pascual Cuadrado. 
D. Francisco Otero Martínez. 
D . Ricardo González Urrut ia . 
D. Pablo Gauli Ronda. 

M onlad.ores 

D. Alejandro Patín Sánchez. 
D. César Escanden Llerandi. 
D. Adolfo Lorca Díaz. 
•D. Francisco García Huer tas . 
D. Rafael Rodríguez Martín. 
D. Nazario Hernández Pérez. 
D. Mariano Aívarez de Santos. 
D. Pablo Portones Clemades. 
D. Ángel López López. 
D. Justo Gascón Morante. 

Electricistas 
L>. D"avid Benárroch Susana. 
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D . Emilio García Sánchez. 
D. Julio Pérez Fernández. 
D . Juan González Aguilar. 
D . Vicente Romero Ruiz. 
D . Rafael Aladro Guzmán. ^ 
D. Tomás Fíérrez García. 
D . Faus to Migueláñe'Z Carravilla. 
D. Pedro Soria Muñoz. 

Ajustadores 
D. Felipe Herrero -Robledo. 
D . Manuel Bonet Guillermo. 

' . Mecánico 

D. Manuel del Río Cenarroza. 
Chapista 

D. Fernando García del Río. 
Pintor 

D . Dionisio Lázaro Calvo. 
Valencia, 30 de agosto de 1937.— 

P. D. , Fernández Bótanos. 

MARINA 
S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

C U E R P O S NAVA1LES 

«Ecwcmo. Sr . : Este Ministerio ha dis
puesto que el capitán de fragata „ don 
Bernardo Navarro Capdevila, pase a 

. la situación de disponible forzoso, per
cibiendo stts haberes por la Habilita
ción General cíe este Ministerio. 

Valencia, 2 de septiembre de 19317.-— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores.. . 

Éxcrno. Sr . : Este Ministerio- ha ̂ dis
puesto qitiede sin efecto la orden minis
terial de 20 de agosto próximo pasado 
(D. O. núm. 21011), que destinaba al des
tructor "José Luis Diez", al auxiliar 
primero naval D. Francisco Martínez 
López, el cual embarcará en el destruc
tor "Almirante Vald.es", en reilevo del 
auxiliar primero aiavai. D'. Francisco, 
iCallealta . Soto, pasando destinado este 
último como patrón del? ,gu?.rdape)£e)a 
"Marinero, Cante". 

Valencia, 2 de septiembre de 1037.—• 
El Subseretario. Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores .. 

Excmo. Sr . : Este .Ministerio ha dis
puesto que el oficial tercero naval dbn 
Salvador Corrales Vidal, pase destina
do al taller de recorrida y velamen del 
Arsenal de Cartagena, 

Valencia, 3 de septiembre de 10:317.,—* 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor J«fe de la Sección de"; Per señal. 
Señores!... s 

Excmo. Sr. f Este Ministerio ha dis
puesto quede sin efecto la orden minis
terial de 11 de agosto próximo pasado 
( D . O . núm. 104), que destinaba como 
patrón del guardapescas "Marinero 
Cante", al auxiliar primero naval don 
Santiago Día.z Rodríguez, el cual conti

nuará embarcado en el destructor " Jo
sé Luis D'íez". 

Valencia, 3 de septiembre de 10317.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señoresi... 

C U E R P O D/E E L E C T R I C I D A D Y 
. T O R P E D O S 

Excmo-. Sr . : "Visto el expediente in
coado por instancia, del auxiliar prime
ro de Electricidad y Torpedos, gradua
do de. alférez efe fragata, embarcado en 
el destructor "Churruca", D. Carmelo 
Martínez Meca, solicitando el pase^ a 
Servicios de Tierra, tétete Ministerio, 
teniendo en cuenta lo qué informa, la-
junta de médicos que lo reconoció, ha 
•resuelto desestimar la petición por ca
recer de derecho a lo que solicita. 

Valencia, 3 de septiémlbre (fe 10/37..— 
El Subsecretario, A n t e r a Raíz. 
Señor Jefe de la- Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagenai. 
Señores. . . 

S E C C I Ó N D E M A Q U I N A S 

C U E R P O D E M A Q U I N I S T A S 

Padecido error en la (publicación de 
la siguiente orden, .en el DIARIO OFICIAL 
núm. 2¡i!2 de fecha 3 del actual,, se 
reproduce debidamente rectificada.. 

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a la permuta entre los segundos maqui
nistas D . Luis Sánchez Torres y don 
Pedro Sanmartín Piñeiro, en el sentido 
de que el primero pasará al remolcador 
"Llobregat" y al segundo al guaa-docos-
tas "Tetuán". 

Valencia, 1 de septiembre de 1937.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor r Jefe de la Sección de Máquinas. 
Señores... 

F O G O N E R O S 
Padecido error en la puiblicación de 

la siguiente orden, en el DIARIO OFICIAL 
núm. 2\i2 de fedha 3 del aqtual, se 
reproduce debidamente rectificada. 

Para el ascenso, a cabo de fogoneros 
se siguen actualmente dos- procedimien
tos : Una conforme dispone el artículo 
218 de i vigente reglamento publicado 
en orden ministerial de 12 de mayo de 
1931 ( D . O . núm. IIÓ), y otro haciendo 
cursos, según establece la orden minis
terial de 11 de marzo último {Gaceta nú
mero 72). Existiendo, además, ün núme
ro de cabos más que suficiente^ para 
cubrir las necesidades del servicio, este 
Ministerio ha dispuesto queden en- sus
penso hasta nueva orden los. exámenes 
que para cabo 'de fogoneros venían ve
rificándose conforme determina el citado 
artículo -y que en lo sucesivo, la for
mación de este personal, se efectúe me
díante cursos que tendrán lugar y en la 
forma y fecha que por este Ministerio 
se señale. 

Valencia, 31 de agosto de 1937. 
PRIETO 

Señor Jefe de la Sección de Máquinas. 
Señores... 

Este Ministerio ha dispuesto pase a 
Servicios de Tierra el fogonero prefe
rente Francisco Rafael 'Capitán, toda 
vez que los reconocimientos facultati
vos sufridos- por el interesado han 'acre
ditado debidamente su falta de aptitud 
física jjara los servicios de mar, en las 
condiciones que determina la orden- mi
nisterial de 37 de marzo de 10,3.3 
(D. O. núm. -73i), debiendo continuar 
en su actual destino. 

Valencia,' 2 de selptiembre de 1937.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Máquinas.. 
Señores... 

M A R I N E R Í A 

Con el fin de atender a la creación 
de nuevos servicios, y unidades no sólo 
marítimns sino terresfees, se dispone, lo 

. siguiente: 
. a ) El día 12 del corriente mes, de
berá llevarse a cabo un llamamiento ex
traordinario de inscriptos de rnednecía 
en el que serán incluidos los individuos 
que se reseñan en el apartado c) de la 
.presente disposición. 

ib) La incorporación al servicio ac
tivo de la Armada se llevará a cabo del 
12 al- 17 del mes en curso, quedando 
facultado el jefe de la Base - Naval de 
Cartagena paira dictar aquellas disposi
ciones complementarias que conduzcan 
al más exacto cumplimiento de esta' 
disposición.' 

c) El llamamiento extraordinario que 
se decreta será integrado-: 

i.° Por los inscriptos de mairinería 
de los reemplazos de 1933 y 1934 per
tenecientes a las provincias marítimas- de 
Almería, Murcia, Alicante, Valencia, 
Castellón, -Tarragona, Barcelona y Ge
rona, que fueron declarados marineros 
en activo y prestaron sus servicios en 
la Armada como tales. 

2 . 0 Por los excedentes de cupo del 
reemplazo de 1033 pertenecientes a las 
provincias marítimas antes señaladas. 

. 3 . 0 Por los inscriptos de marinería 
de los reemplazos de 1933 y 1934 que, 
dependiendo de trozos enclavados en zona 
facciosa, se encuentren en territorio leal. 

4 . 0 Po r Iw .individuos que hayaai 
solicitado su ingreso en la Armada, co
mo marineros voluntarios y cuyas ins
tancias hayan sido aprobadas hasta el 
día de la fecha por el jefe dé la Base 
Naval de Cartagena'. 

d) ¡Los inscriptos de marinería que 
se encuentren incursos en la presente 
disposición y que, con motivo de las 
actuales circunstancias, carezcan de la 
documentación acreditativa de su condi
ción de inscriptos, prestarán juramento 
indecisorio, bajo su responsabilidad, en 
forma análoga a. la prevenida en la or
den ministerial de 21 de n w z o último 
{Gaceta núm. 82), declarando aquellas 
circunstancias personales y militares, ne
cesarias r.. su identificación, en relación 
con el servicio de la Armada. 

e) Los inscriptos de marinería mo
vilizados en virtud de la presente dis
posición, prestarán servicio en la. Ar
mada exclusivamente durante la actual 
campaña.. 

f) Los voluntarios que ingresen en 
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el servicio activo de la Armada como 
comprendidos en el punto cuarto del 
apartado c), servirán la campaña que 
por regiamente les corresponde. 

,g) 'Por las Jefaturas de las. uni-
dacies del Ejército de Tierra en que 
se encuentren, encuadrados inscriptos de 
marinería incursos eri la presente dispo
sición, y siempre «que estos acrediten su 
condición de -tales., se les prestará toda 
clase de facilidades, ai objeto de que 
los interesados puedan incorporarse en 
el más breve plazo de tiempo posible 
al servicio de la Armada, siempre que 
ello na perjudique de una manera no
toria, el bien del mejor servicio y las 
necesidades de la actual campaña. 

Valencia, 3 de septiembre de 1937. 
PKÍETO 

Señores... 

SECCIÓN D E S A N I D A D 

Exorno. Sr . : Vista la renuncia pre
sentada por el teniente médico provisio
nal de, la Armada D.; Antonio Sam-
pietro Modrego,, nombrado por orden, 
ministerial de 20 de agosto último 
CD. O. núm. 202), y teniendo en cuen
ta las . razones que en dicha renuncia 
aduce, este Ministerio ha tenido a bien 
aceptada y dejar sin efecto su nombra
miento como tal teniente médico provi
sional de la Armada y nombrar en su 
vacante al también licenciado: en Medi
cina y Cirugía D. Jerónimo García Ga
rrido, el cual tiene presentada .solicitud 
de ingreso y reúne todas las condiciones 
epoigidas' en la orden ministerial del con
curso, debiendo ser pasaportado para la 
BaseNava l .de Cartagena, a las órdenes 
de la superior autoridad' de la misni-a., 
en espera de que por este Ministerio^ se 
le conceda el destino a que hubiese lu
gar. _ Los efectos administrativos de es
ta disposición serán desde la revista si
guiente a la fecha cíe sai presentación. 

Valencia, 1 cíe septiembre de 1937. 
PRIETO 

Señor Jefe de la Sección d«i Sanidad. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señor Jefe de la Base Nava! Principal 

de Cartagena. • 
Señores... • 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
D É L A F L O T A 

C O M I S I O N E S 
Excmo. Sr. : Este Ministerio, de con

formidad con lo informado: por la In
tendencia General de la Flota' e Inter
vención Central, ha resuelto declarar con 

derecho a las dietas reglamentarias, co
mo comprendido en el decreto de 18 de 
junio de 1924 (D. O. núm. 145), la 
comisión del servicio desempeñada! en 
Fornells por el auxiliar radiotelegrafista 
D! Juan García-Blanco-, durante veinte 
días, debiendo afectar el importe de di
chas dietas al capítulo primero del vi
gente Presupuesto. 

Valencia,. 31 de agosto de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores... 

¡Excmo. Sr . : Este Ministerio, cíe con
formidad 000 lo informado por' la In
tendencia G«neral de la Flota e Inter
vención Central, ha resuelto declarar con' 
derecho a las dietas reglamentarias, in
herentes a ' su destino, como comprendi
dos en el -decreto cíe 18 de junio de 
1924 (;D. O. núm. 145)1 'la comisión, del 
servicio desempeñada en Los- Alcázares, 
Carmelín- y San Javier por el auxiliar 
del Cuerpo Auxiliar de Servicios Téc
nicos de la Armada y operario de la 
Maestranza D. Joaquín- Sánchez Mar
tínez y D. Matías Sánchez Merdho, res
pectivamente, durante quince días, de
biendo afectar el importé de diqhas die
tas el. capítulo primero del vigente Pre
supuesto. 

Valencia, 31 de agosto de 1937.—-El 
.Subsecretario, Antonio Ruiz. 
•Señor Intendente General de la Flota. 
Señores... ' . . . i • 
S U E L D O S , H A B E R E S Y GRATI

F I C A C I O N E S 
Excmo. Sr . : Este Ministerio, de con

formidad con lo informado por .la In
tendencia General de la- Flota, ha re
suelto desestimar la petición hecha por 
•la Jefatura de Lanchas Torpederas de 
Valencia, del • plus especial de diez pe
setas, concedido por orden ministerial-
circular de 26 de noviembre ele 19,36 
{Gaceta núm. 334, pág. 830), por no 
encontrarse en las condiciones que de
termina la' orden circular antes citada. 

Valencia, 31 de agosto de 19317.—¡El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores... 

Excmo. Sr . : Vistas las instancias for
muladas por los cabos de Artillería y en
fermero 'Manuel León Carmona y Juan 
Cestino Rubio, respectivamente, amibos 
de la dotación del "Tofiño", en súplica 
de abono de haberes, remitidos para los. 
mismos a la. Comisión de Pagos de la' 
Escuadra en Málaga y no satisfechos a 
los interesados, este Ministerio., en cum

plimiento de decreto asesorado, de con> 
formidad-con la Intendencia General de 
la Flota, y oída la Intervención 'Civil, 
ha resuelto ordenar el reconocimiento 
y liquidación de los haberes referidos, 
los que serán satisfecb(¡s' a los intere
sados', sin perjuicio de que al restable
cerse la normalidad, se acuerde" lo pro
cedente una vez aclaradas, las causas 
determinantes de estas anomalías. 

Valencia, 3,1« de agosto de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio'Ruiz. 

Señor Intendente General de la Flota. 
Señores. . . " ' . 

E X P E D I E N T E S S I N C U R S O 

F O G O N E R O S 
Relación- de los excedientes dejados 

sin curso, con arreglo a l o dispuesto 
en la orden ministerial de 2'5 de mayo 
de 1 9 0 4 - ( D . O . núm. 519), por las cau
sas que se expresan: 
; Empleo y nombre del que lo pro
mueve: r, , ' 
: Marinero fogonero Miguel Montesi
nos Reyes. 

Obje to de la petición: 
Continuación en el servicio. 
Autoridad o persona que lp- cursa: 
Jefe de. Es tado Mayor. • 
Fundamento por lo que queda sin. 

curso: 
Por estar comprendido- en el párrafo 

pr imero del apartado quinto del vigen^-
te Reglamento, de fogoneros, modifi
cado por orden 'ministerial de primero 
de octubre último' (D . O. núm. 205) -

Empleos y nombres de . los que lo 
promueven: 

Mar ineros fogoneros •Antonio' Seguí 
Olvera y José Rodríguez Garc;a 

Obje to de la petición: 
Continuación, en el servicio. 
Autoridades o personal que lo cur-

.san: 
Jefatura de la Flota. 
Fundamento por lo -que queda sin 

curso: 
Por encontrarse comprendidos en el 

párrafo segundo del artículo quinto de i 
vigente Reglamento de fogoneros, mo
dificado por orden minste.rial de pri
mero de octubre último (JD. O. nú
mero 205). 

Valencia, 2 de septiembre de 1937. — 
El Jefe de la Sección, Honesto- Re-
quejo. 
Señores.. . 

Imprenta Provincial.-—Valeticu 
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